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Año r.XX,x-I!N.-Núm. 26 Viea-ues, 2 de feb:r.ero de 1973 

DEL 

M~1STERlODEL . EJERCITO 
ORDENES 

btado Mayor (entral 
del Ejército 

UNIFORMIDAD 

Vista la propuesta de la !Ponencia. 
General de Vestuario 'Y Equipo, se 
.declara reglamentario el distintivo de 
permaneucía. en, la. Agrupación de 
'Tropas Nómadas que seguidamente se 
<lesc~lbe : 

a.-Deseripeión. 

4.~olocaci6n. 

Se llevará en el lade derec!ho del 
'Uniforme, por encima del bolsillo su
'perior o sitio análogo. 

El disefio se puhlica a continua
ción 'Y en la «IColecc,ión 'Legislativa» 
se publicará con los colores corres
pondientes. 

Madrid, 18 de enero de ú.m. 
CASTAMN DE MENA 

~ Miércoles día 21 

lefes, oficiales: suboficiales y tropa: 
!Francés, árabe 'Y portugués. 

MI , 

Jueves día 22 

j;efes, oficiales, suboficiales y t:ro
$la: Ruso, 

(i'ellel'ales: Todos los idiomas. 
2.<>.-La presentaci6n se efectuará. 

ante el Tribunal de Idiomas' ~,Escue
la. de Estado Mayor, lSanta 'Cruz de 
Marcenado, núm. 9) en las siguientes 
horas: 

,Generales, a las once horas. 
Jetes, oficiales, suboficiales 'Y tro

pa, a las 9,30 horas,. ' 
3.o.-Deberán presentarse a examen 

los 'Generales, jetes, oficiales, subon
ciares y tro;pa que habiéndolo solici
tado no reciban comunicación ex
presa de habérseles denegado. 

4.".--..Las autoridades regionales pa
saportarán al personal comprendido 
en la presente Orden con la antela
ción suficiente para 'qua -efectúen su 
presentación en las fechas 'Y horas 
·que les correspondan. 

Madrid, 31 de enero de 19'73. 

'CASTANóN DE. MENA 

. IEstará constituido por un escudo 
08S'pafiol con fondo blanco de 25 mil1-
metros de anchura 'Y 30 milímetros de 
a.ltura, sienpo el lado inferior un ar
<CO de circunferencia de 14 milímetros 
de radio. Llevará un borde dorado 
de un mílimetl'o de anchura, 'Y en su 
interior uu rombo con fondo azul «pu
ll'isima", en el que figuren en relieve, 
.como alegoría, una estrella de cinco 
puntas y una media luna dorada. 

EXAMENES ORDINAIUOS JEFATURA DE TRANSPOR-
~.-Uso cleL dtstintivo. DEL TIIUBUNAL DE liDIO. TES DEL EJERCITO 

:Se usará por el persona! del ill.:jér- MAS DEL EJEIRCITO' Escala de complemento honoraria 
ICito que preste o haya prestado ser., de Ferrocarriles 
vicios en la Agrupación de Tropas Con arreglo a lo ,dispuesto' en la 01' •. 
NÓD:uidas durante tres I1Ms como' den de 1) de diciembre de 1972 i(DIAlnO 
mínimo. OFICIAL núm. 280) los exámenes ordi. 

a.-Conc(Jsi6n. 

IEl dON1Cllo 0.1 uso dal distintivo se 
solicitará da este Ministerio (D1rec
,ción GeneroJ. de Reclutamiento 'Y' Per
sonal) 'mediante instancia informa,da 

'\por el jefe dél 'Cuerpo, a la que se 
unirá ,certificada del tiempo sEl'vido 
en la. Agrupación de Tropas Nóma
dag. 

narios ante, el 'Tribuna de Idiomas del 
EjÓl'c1to se reo,lizarándurll:nteel mes 
de te,brero próximo en la siguiente 
forma,,: 

Martes ,Ua 20 

Jefes, oficiales, suboficiales 'Y tro
pa: IInglés,.a1emán e italiano. 

Por estar comprsndidosenel IDe
creto do 27 d.e septieml:Jr(\ de l!JIM 
I(D. 10. ndm. 225) 'Y no comprenderles 
lus excepciones del Deol'eto núm. 314 
de (j de julio de 1937 ¡(<<lB. 10.» núme
ro M2), se concede el ingreso en lo. 
Escalo. de complemento honoraria de 
Fenocarriles, con ,el em'pleo de cabo 
·primero 'Y antigüedad del 2()' de junio 
de 11971, a los agentes de la iRed Na
cional de los :Ferrocarriles !Españo':" 
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les de" la 10 iPTorn'oción, de la espeCia-) 
lidad de Instalaciones ;Fijas 'Y 'Comu-

. nicaciones del .Regimiento de za,pa-
dOl'es Fflrroviarios, que a continua
ción 'se relacionan en los' cargos que 
desempeñan. 

Ooreros especiaLizados 

"Cabo primero Jesús Manuel Abella 
González.· . 

otro, Francisco Aguera Cabezas. 
Otro, 'Baldomero A vila Toribio. 
Oilro, José Baeza Díaz. 
IQtro, Pedro José Bravo Alsina. 
'Otro, Antonio casasolaCasasola. 
Otro, 'Mariauo Castellanos Meco. 

- Otro, Juan Antonio Cordero Castro. 
-otro, Antonio García Villarejos." 
'Otro, Juan 'Garrido Malina. 
,Otro, José González Zurera. 
,Otro, Ramón GutiéITl1z Navarrete. 
.otro, Julio Ramón Horcas Blasco. 
otro, J,osé Antonio [scar Hel'nán-

de~. 
,Otro, Andrés Jiménez León. 
otro, Francisco López GÓmez. 
Oiro, Francisco :.Molina. Cllocano. 
'Otro, JUán >Pél'ez Ojada. 
.otro, Eleuterio Soria. T01'l'ijo$. 
¡otro, Alft'edo TOl'desil!as Ausón. 
'Otro, 'Fl·tLncisco Torres Sánchez. 

Alfwlantes tle ltnea eléctrica 

Cf1110 pl'ill1el'O'Emilio Aguado. ¡Plis
toro 

otro, Jesús Manuel BUl'l'Uey 1.130.1'-
benín. 

,Otro, JO!'\(i 'Ca.In¡10S D(1l~o.rlo. 
-otro, Vicente Esmcl'oJda. Mena.. 
ütl'O,JOílÓ '¡,nls 'F<~ijoóFernúndez, 
,Otro', 'Collstantino ,FHrnámlBz Co,zón. 
Oko, 'Constantino {Fernández lRodrí-

guell. 
01;1'0, Armando Fel'nández Vár..qlloz. 
,Otro, José 'Gal'cíu,-Almonacid 'l'a.pia, 
'Otro, Juan Gurda -Bravo. 
'Útl'O, Angel 'Gómez lGÓmúz. 
Otró, José ILuis Gutlérrez ll1oyo. 
,Otro, IBIas Jiménez IMm'tinez. 
otro, Josó L6pez de Ato. 
-Otro, ,CollsttJ.{ltino Lozano ,Garc:(o,. 
Otro, ,Luis Martiner. 'Co.stillo. 
'Otx'o, p¡'rll'O Mal'tínez l')úroz. 
,otro, Antonio Raigón ,Exp6sito, 
,otro, José 1I110s A1'l'ebola. 
.otro, Rodrigo Silva 'Herrero. 

AlIur1antes de ztnea electrificada 

CabO pI'imero Fernando ·Barro.das 
GÓmez. 

'Otro, MlLnuel lCu!rna()ho !Poyato. 
:Otro, Antonio lCu.flasCastellanos. 
Otro, 'Miguel·Tol'CUo.to 'CIlst1ll0 Ló-

:r)(~\1. 
,OttO, Antonio l)omíngu~z Goma!.· 

le~~ 
IOtl'O, FrnfHl!sco Dornntns \l?érez, 
,01;1'0, l":!'tl.!lc!¡¡CO <E:~culJ,d1'tt Manso. 
Ot.t'o, Josó ,Penu1ml(Jz ~¡),nz. 
.Otro, J08t\ Mu.l'íu. <:taniI1·[\ot!1'ignoz 

M!111:!.!tUN[1l0. 
'-oh'O. JOH{\ Antonlo IGOllu\loz GÓmez. 
Otro, IEmilio Luna Hernáu9-ez. 
OH'O, Fl'iI,llr,I~c,o Mo.r:t1nez Forn!eles. 

, ,Owo, Nicolás lF,ernández 'Pastor. 
Ott'o, Josó Fuentes iEgido. 
otro, Jos-é, r~ó'Pez 'Ülivencia. 
Otro, Amado Marcos Diez. , 

'2c dI? febrero ,de 1973 

Otr(}, Saturnino ?érez Alonso. 
Otro, 'Manuel Reyes Ta-bares. 
'Otro, Alberto lRoldán Torres .. 
Otro, José Antonio Soria Montero. 
'Otro, .Juan Varó Martinez. 
Otro, Santiago Vega 'Fernández. 
Madrid, 18 de enero de 1973. 

,CAsrAÑÓN DE MENA 

----------... a~ .. ,~ ... ____ -------

Dirección General 
..de Reclutalbiento y Personal 

INFANTHRIU\. 

Mandos 

Para <inb!'ir la 'IMante de mando del 
Ri:lgimie,nto de Infantería lVIo.torizable 
Pavía núm. 1í) l(,San Ro.que, Cádiz}. 
anunciado. por 01'dt>n de 1~ de a-ioiem. 
lm~ ,ul' lllii (1). O. 111lm. 2115), 11e desig
na,do 0.1 e.ol'onel de J'llra!lt~l'ia de la E~
>Jula !wtivo., {trupo dn «:vrando de .A.r
mtl:i» D. Mal'l!L110 Amol'ibiGta Marti 
(LU<ll), de ,!1isponiulG en la U." Región 
lIBitul', plaza de M'ülaga y en :In, 
U. D. ,g. N. JI:. ,de 10. mismo. negiól1 y 
plaza. 

MarLl'i{l, 30 de enero de 1!J.73. 

'CASTM1ÓN DE MENA 

Paro. cubrir lo. vacante ,de mando'de' 
la Zona de Hecluto,miento y Mo'viUza· 
ción núm. 15 r(Cuen:ca), anunciada !por 
OIxle;n 4e 28 de novitcmbl'e <le 1()i2 (DIA
RIO >OncrAL llúm. Z'n), 11e designado al 
(\o·ronel de ¡'Manteda de la. Esca.la ac
tiva, 'Grupo de "Mando de Armas» don 
Lul,¡; Igle¡;ias Miln'dez \,UJ7í}), de dis. 

·PQtlilJle NL la 6." lleg1611 M11ittll', plaza 
do Hnrg-os y'e,tI la U .. D, K N. E. dr:> la 
llllslllll Hegión y ,plaza. 

Madrid, 30 de. e-nero de 1973. 

'CASTA~ÓN DE MENA 

1>I11'a. cubrir lit vacünte d.e mando 
du la, Zona >de lleclutumiento y 'Movi~ 
lizac! (JU mim. 34 {1,UbatletiO), (JOllfes
pOJHl1etlto al oupo dC1 Varius Armus, 
.a~igll[J¡(j IJ. tll Aruw, dt~ In tunteria, 
ll.uUnclu'{.\l\ 'P'OI' Ol'fltJ!l do 11 111'9 di· 
{)!mll!1>l'o <lb i()7~ ('D. {). mlm, esa), lH) 
d·!l¡¡.lg,uo,llo 0.1 ouronel <l;(¡ ln,!anterr!l.1. 
¡lo hl, l~s(ltlll(l, 'lWUVll, {11'.ujiO lit) «Man
do de ,\ ¡'mus » l), ,I1ZNlul.íJ.l Morul¡, 
Ga."fl.l111 1('1.983), de dl~pollil)le, cm lo. 
1.11- Ueg1Óiíl. Ml:Iit1lc1', pluza. ,a,e Alc~,llÍ de 
Hono.,res ,('Madrid) y en Lo, U.'D,'I~.N.E. 
de la misma Región y plaza. 

Ma·dri!d, 3D de. ene.ro de. 1973. 

'CASTA~ÓN .DE MENA 

D. O. n11m. 26 

Para cubrir lo. vacante de onandOt 
de J.a Z'Ona ,de Rec¡utami.ento y Mo~ 
vHización núm. &&,('Vizcaya), anu.n
ciada (por Onden >de 4 -de di<:iembre' 
de 1972 (D. O. núm: ~), he designado< 
al eorooel -de Infante.ria -d-e. ,Ia. EscaJa. 
activa, Grupo de .. Mando de Armas". 
don Jeells ~J\zcona Landa (1.'Rl1) , del 
d.e la ZGna de Reclutamie-nto y Mo
viliza{lión nÚlll. 82. 

Mad,rid, 30 <l:e ooero de 1973. 

CASTARóN DE Íl'IENA. 

Yacant~s de mando 

De la Zona de Reclutamiento y Mo
vílizaeión .núm. 8'2. ¡(!ponoov~dra). se: 
anuncia. ,para ser cubierta en tUMo> 
de Ubre elección, ·entre caroneles de 
Infantería. de !la Escla, activa, Grupo> 
de .. :Mando ·de Armas». 

D{JcumentacióR: I,nstancia, Ficha
resumen ,e in;fQ>rme l'€serva-do a que 
llacerefel'encia la Orden -dé 7 da
agosto -da 1953,iD. Q. núm. 178) . 

Plazo de admisión {le ,peti·ciones: 
Quince días hábiles, oontados a. par. 
fi.l' del slg·uitmte: al d!> Ja :pllblioa.ción 
(11) la .{1l'osrmte 'Or,den .en el DIAIUO 
OH{;IAL, tSllie,lldo ,en cuenta los Or~ 
¡:ani.~nlO:> que deban ;darles curso, lo> 
(li~puesto (m¡>.1 al,tieulo fj1i. o.'Pa·rta
do uno; del De-cl't!to 1408fílG (DIA1UO 
Or,'recAL mimo 146). ' 

!l-la<lrl,d, 30 <loO ·enero de 1UI'3. 

'CASTANóN DE MENA. 

Ascensos honoríficos 

Por apUcnnión de lo ,dispuesto en el 
m·tieulo 3Z de la .Ley General de Re. 
compensas de las !Fuerzas Armadas 
número 15(1970 (D • .o. núm. 176) y ar
tículo 5.0 del Decreto núm. 2834/1971 
(DrARIO OFICIAr, núm. 27i?,) , se concede 
(JI emPleo 110nol'ífico {[ue se indica a 
los jaf<1s del Arma de Infanttrría, ca
ballel'oll mutilados permanentes, qua 
f\ continuación se relacioIlan, y que 
han éuroplido la edad de retiro se
t1al(~da para los de su empleo y ,Esca.
la en las fechas 'CfÚe se manifiestan, 
continuando en la 'misma siiuación y 
cometido que flesempeli.a.n' en la UC'
tualidttd. 

A coroneL honorífico 

Teuirmte coronel D. Eduardo' Oo· 
t\llill-I,t!.tJfLzette Uel'!l., el 4 da agosto de 
Hm. 

I()tm, n. AblJ!1~d10 Alvnrez de Soto. 
mrtyol' Y' Alvo.l'tlZ d.e Sotomllyor, al din 
1 ¡lo en aro de 1973. , ' , 

;1. teniente coron(l¡ honorífico 

Comandante D, J .. uis 'Agtlnó 'Viñas, 
01 dí~ 5 Ile diciembre de 197'~. 

Madrid, 31 de enero de 1973, 

GASTAMN DE MENA . . ' 



B. O. iIlúm. '26 

1 
PÜl' aplicación de ([o dispuesto en I 

el aJl'ticulo 32 de J.a Ley Gene1'a.l de 
,Recomp&nsas de las Fuerzas Arma
das, núm. 11¡}/1970 (D. O. núm. 176) y 
arti.culo 5.0 del Dooreto 2834/1971 
(D, O. núm. 272), se con-cooe >el em
pleo de C8ipitán auxiliar hono:rf,fico 
11e [J1fa.ntería, al teniente auxilia.r de 
la .citada .<\,rma, -caballe;ro mutilado 
:permanente D. Damián Rivas Cm.'tés 
{2.331-1), por haber cumplid'O la edad 
de retiro selÍaladapara las de sn 
.empleo y Escala, el día 3 de enero de 
1971, continuando en la misma situa
ción y cometido que desempeña €n la 
actualidad. -

iMadrid, 31 de enero d-e 1973, 

CASTAl~ÓN DE MENA 

Padecido error en 'l¡¡. ¡propuesta for
mulada por la Dirección General de 
lMuiUados, la o.rden de S de octubre 
de 1972 {D. 'Ü. núm. 230), por la que 
se concedía .el -empleo de sargento ho
norífico, entre otros, al soldadO del 
Arma, caballero mutilado permanen
te, D. J'aime Llobet Mata, queda 1'00-
tificada !por lo que al mismo se retle
re -en ,el sentido ,de que su empleo 
anterior, era e! de cabo. 

Mádrid, 31 de .ene.ro de 1073. 

CASTAIlóN DE MENA 

Padecido ,error en -la propuesta for_

1 

mulada por ua Dll'ección General de 
Mutilados, la Orden d·e í?4 de noviem
bre de 1972 (D, O. núm. 2(0), par la 
'que se concedía &1 empleo de sa,rgen
to ho.norf'fico, entre otros, al soldado. 
del Arma, caballero mutilado ¡perma.. 
nerl~e. D. José Nú:r1ez Ga.rcia, qU.eda 
!l'ectJilCada por lo que. al mismo se 
refiere en el sentido de que su verja
dero nombre 'es Juan Luis. 
-~adrid, 31 de ·enero ode 1(1.73. 

CASTA1'lóN DE MENA 

ApropuGsta de la Dirección General 
de Mutilados de 'Guerra por la Pa
tria, con arreglo al articulo 32 de la 
Ley 15/1970, de 4 de agosto (D. O. mí
mera 17-G) y articulo 5.0 del Decreto 
2834/1971, de 18 de noyiembre '{DIARIO 
OFlGIAf, mÍm. 2(2), se asciende al em
pleo de sargento honorífico de [nfan
t01'ío., a. los co.bos d("l Arma, caba.lleTos 
mutilados pormanentes, que a conti. 
nutwi(¡ll se l'Blaciollan, 10~ cuales qUé
rlo.rán en In. lnl~nH1 situación y COlíne. 
tillo qua oCle¡;('mjlG11ttn eI1 la l.l.cÍ-unlido.cl. 

Don 'Celedonlo Mo,mmno Guti6rl'ez. 
non ino.rn(¡n Yucas IBal'l'0I1u. 

• Don 'l'omlla MUl'1:ill. 'Go,ltín, 
Don Maullel Docfunpo a:loclríguez, 
Don Salvo.dol' ])omiugu(lz V11lero. 
Don Mario ,Mol'eira IAlvo.l'el1:, 
Don. Mo.¡:c¡;Uno Ménedz Gago. 
Don tEsteban Farii1a Yo.nes. 
Don. Dionisia Vallejo de Diego. 
Don. Narciso ,Chaparro Salgado. 
Don. ,La1.1reado González 'Ganseco. 

'2 ,de febrero <de 1973 

Don Vicente iRoseli Martinez. 
Don Jesús Urchaga Romano. 
Don 'Cándido Jglesias /Garrote. 
Don José Alvarez :jl'Iintos. 
Don Ramón Borrajo Borrajo. . 
Don .Ernesto Quintas Sampedro. 
Don. Agustín .Iglesias Silva. 
Don Julio lJ30uzas Golmar. 
Don ¡Constancia Beltrán de Heredia 

'l Sáez de Ibarra. 
Don Jesús Aparicio de la Torre. 
Don Serafín Aspérez MuilÍos. 
Don. ,Filinerto Jiméuez García . 
Don Remigio Varela Becerra. 
Don José Basanta Varela. 
Don José Vázquez Vérez. 
Don Lauréntino \Bermejo \Berrón. 

. Don Ramón Vispo Vila. . 
, Don Francisco Cano González. 

Don Domingo Cabana 'Fernández. 
Don ¡Próspero Castro' López. 
Don Jesús Carbajo Carnajo. 
Don Jesús Cives TUlÍM. 
Don Francisco Colmenero Salgado. 
Don Antonio Cosme Baeza. ' 
Don José Díuz López. . 
Don !Bernardino Hernández :Qíaz. 
Don Segundo Espuela iGudiel. 
Don José I<'ernúndez Otel'o. 
Dan Antonio Gallardo Sáncllez. 
Don Francisco León Feijoo. 
])0'0 HUlllón López ¡Reque1jo. 
Don ,Lázaro López Mesón. 
Don Avelino Menéndez ,Gollzález. 
Don Antonio MOHO. Guro!a. 
Dan lli:<luurdo 011o.tcCl1l1cón. • 
Don Serafín Pardo Salgado. 
Don Manuel Houl'iguez Dorado. 
Don !Raúl oItubinGÓmcz. 
Don Prudencia iHcyes ,Perdorno. 
Don ,Antonio Romero RO(!l'íguez, 
Don ¡José Santos ILeh'as. 
Don' ,Ho.món Súnchez :vrosqucra. 
Don Tomás Sierra ¡Fernúl1(lez. 
Don Jasó So.ntiago f..mnelo.. 
Madrid, 31 de enero de 1973. . 

<;:ASTAf.lÓN DE MENA 

Aséensos 

A \pro,puesta .de la. Dirección Gene,ra,l 
de Mutilados ypOl' a,plicación de da 
dispuesto ,e-n ,el articulo diecinueve de 
la Ley de 26 de ,diciernbr·e de 1958 
lD . .o. núm. 200), se asciende al 
etr~pleo >de tenlentecol'o.nel de' I,nfan· 
tel'l/1 sin ocupar núme,ro en sú Esca. 
la,con antigliooad d,e í?4 (l,e junio de 
11)f32, al 'comanda.nte de di'cha Arma, 
caballe,ro mutilado. permanente, dan 
Julián Bar,cena 'Ma,l'tinez (2.002.4), 
qU8dand-o en la situacJÓll que como 
perteneciente al Benemérito Cuerpo 
de Mutila,dos le com-,esponda. 

Madrl,d, 3'1 de ,enero de 1973 .. 

'CASTARóN DE MENA' 

4019' 

,antigüe.dad de 27 de enero de 1973, al' 
teniente de Infantería, Escala a.ctiva •. 
Grupo de «'Mando de Armas» D. José" 
SanzSánchez ft9.1&1), del Tercio Gran 
Ca.pitán, 1 de. La Legión, quedando en 
la situactón de disponible en la 9.a.. 
Región Militar, ¡plaza de Melilla~ 

Madrid, 31 ,d-e enero de 1973_ 

CASTAÑÓN DE MENA' 

Por' reuThir ,las cOilldiciones qua de
termina J.a R. O. C. de 24 de febrero 
ds 18lM (C. L. núm. 51), se asciende 
al 'empleo de sargento. maestro ds 
Banda doe1 Arma de .Infantería., coliJa. 
antigüedad ¡(¡,e 30 de enero de 1973, al 
cabo >de íBanda, asi:miilado a sargento. 
don Ji':rancisc{) L-'\.J.cántara C'Onde, de' 
dispoi1ibleen la 8." Región Militar. 
plaza de Vigo, y agregado a 'la 
U. D. K N. iE., g:uedando en la misma 
situación 'que 1'0 ,estana anteriormeu* 
te. 

Madrid, 31 <1eanero, de 1973. 

'CASTA~6N DE MENA 

Destinos 
La ,()roden {le f!'{l11a ,(le 26 de 'ene.rO' 

de 1!j7:~ (n, O. núm. 22), 'por la qUE! 
Sé -dc'sUoaba al Centro de InstrncC'ióu 
de !Reclutas núm. 2. (AlCalá de HEma
res, Madrid), a los teni!,ut!+$ coroneles· 
de Infante-ría. de la Esca-Io. üetiva" 
Grupo de «Mando de Armas» D. Anto
nioGonzt1J.ez He-polllis y D. .Alberto, 

1 

SelTano Va/Hs, se amplia. en ,el senti
do ,le -que debe,n ,Le efectual' su incol' .. 
poración C011 urgencia. 

Madri'd, 301 de enero de 1973. 

'CASTA1'lÓN DE MENA 

Para cllbrÍl' las vacantes de ao-neu!". 
so, cualquier ,Arma, anuncia,das ¡por 
Orden de 4 ,de diciembre de 1m 
(D. 'Ü. núm. 278j, pasan destinado-s, 
concaráJcter voluntaria, al Se-rvlcio 
HIstórico Milita'!', .los jefes de lnfan. 
teriaque 11 >Qonti.nua,cióll se ~'eln:cio-
nan: . 

l'eni'ente ,coronel de ,Infamte,!'ía de' 
la Escala activa, 'Grupo de .IMa'ndo· 
da Armas" 'D. Jasé Fournier Pérez" 
(.3.773), de dis,ponible -en la il.& l'tegión 
Mi:lita'r, 'plaza de Ma,(rl'id. 

Otro, \Grupo de «!).estlno de Arma 
o Guel',poll D. Román Ro.d.r1guez Mu~ 
fHz (3,782), de ,(.Uspol1ll:ílG ,en Ua 1.'" 
H(fg.lóU Militar,p.1al1:l1 d,e Ma.drM, 

.Marl-rJ.d, ~ll dli éllJll'O do 1im, 

CAfi'l'AIlÓN DE MENA. 

íFo,r 'existir va'c!!,ute ,y tan el' cumpll. 
das ,las ,condiciones que d,et61'mlna la Fu'ra cubrir -la va<Jante de, ~íbl",e
Ley de 119 de ab,rIl de l{l1&l (D. O. nú- ole,cción, a,nunchl.da en segunda con~ 
mero 1J.j,) y Dec'reto' ,de 22 de diciembre vo'catoría, ',por 'Orden de 22 de diciem-; 
de \1006 I(D. rO. núrn. 11, del afio :1.957), bre de 1972 (D. O. núm., 293), pasa 
S6', decla/ra apto pa'ra 'el ascenso y s,e destinado, con carácter volunta1'10, a:. 
asci'ende ,al emp:l&o ,de cO;pitán, con ,la ,Comisión !MIxta ,de Servi.cios Civi-' 



les ¡(,Ma.¡l;rid), 'el teniente >caroneI de 
Ln.fantería de la Escala activa, Grupo 
d'll «Destino de ,Arma {} ,Cuerpo», 'don 
Martíill oRillas Riutm't (2.710), de .¡lis
p()nibleen la 1.'" Región Militar, pIa· 

.,za de ·Madrid. ' 
Ma.¡lrid. 3:1 de .enl:'l'O .¡le 1973. 

2 de febrero de 1973 

destinados -en aoquéllas sometidas a 
limitacÍ<lUes ,espe.cifi.cas de permanen· 
cia. ' 

El dest1.nooo vendrá {lhligado a o.CU. 
parla d.u,rante dos afios y a '6:tectuar 
la incorporación con urgencia. 

Docume;ntación: IInstancia: dtrigi<la 
a mi Auto·ridad y cmsada directa· 
mente ,por los Organismos corr.f'_'1-
pondientes 3il coronel Jef·e de didlO 
Te.rcio, uniéndüse co;pia,de ila Fi<:ha
resuméll. 

. f'ara cubrir la yacante de libré, Plazo ,de admisión de peticiones: 
,alección, cuaI:quie<r Arma, ¡plantilla Quince,días hábiles, contados a par
e~entual, correspondiente a ita. Ins- tir del siguientE:> al d.¡¡ la publicaCión 
tmlcción General '1.70/172, anu.neia,ja d,e esta Orden -en .,el DIARIO .oFICIAL, 
poi Ül;den d-e 15 de dici.¡¡mbre de' 1972 teniendo ,en euenta los Orgailismo'l 
(D: O. núm. 287), pasa destillado, con que 'deban &,rles curso, :lo dispuesta 
ca;rácte.r yo:1untario, a la Comandan- en .al artí-cuIo 66, a.partado uno, del 
cia 'Militar de Alcoy, el te.niente COit'O- Decreto 14..()8/66 ¡(D. O. núm. 146.). 
n-e1 de Irui'allteria de la. Escala activa, '~Ia>drid, 31 de enero ·de 1973. 
.Gru¡po de «Destino de Arma o Cuer
po~"'D. José Zaroo Palma (2.807), de 
disponible en la 3.& Regióp, MHita1", 
plaza de AlCOY,(A.1i:eante}. 

MilIdrid, 3>1 de ,ener{) de 1973. 

'CAsTANóN DE MENA 

Ayudantes 

Se nombra. ayudante de campo del 
Ge.n:eral 'cle Brigada de Infantería don 
Ceci,lio 'G6mez GarQia, segundo Jefe 
(le ,la; IComandancia 'General de Meli
lla, al ,comandante de ditha Arma 
(,E. A.), Grupo de «Mando de AlJ.'mas», 
,don iF.ranclsco Casaflas Manuel (6.700), 
del -Regimiento oC1:e InifllJIlterfa Fuerte
y,entura ,núm. 5&. 

:Este mombra:miento ,no (pIoduce va
.cante :para .eJ, ascenso. 

Ma:drid, 31 de 'enero de 1973. 

'CASl'Afl6N DE MENA 

ISe nombra ayudante od:e :campo del 
,General de Brigada de Infante.ria, d'i
plomado :de 'Estado Mayor, D. Ricar. 
.do VísieTs Aizpun, Secretario general 
,de la. ¡Subsecretaría de .este Minis. 

"tario del ,Ejér,cito, al coma:ndante de 
,dicha A·rma I('E. tA.), G.ru:po de «Man
,do ,de Armas», n. Amado Calvarro 
Vicari:O (,a.708), 4e dis,ponible .en la 1." 
Begión MiUta:r, p,laza de Madrid. 

Este ,no·mbramiento nO (pr,Muoe Ya
,c9:nte para el a.scenso •. 

l\{l;l¡drid, 31 de :eMro ((.e 1973. 

• CASTA$fÓN DE MENA 

Vacantes de destino 
l)ellllt'G elOC(l.lón. 
Unl1d~ {joInnndo.nte d(~ 1,n.fnratoil"lIl. 

-de ~a. ¡,Escala. actIva, Gl'u.po d". «!Mando 
,de A:l'oma.s», (,rx1¡,¡.t(\nt(~ .a1l ,.(;)1 'l'.tíl'c10 
SflJl.l.tl.1'11~nO Alejandro .11'a.l'nesio, W 'de 
La. l/egión ('Villa Cisne'ros). 

,Los solic1ta:ntes ,quedan disp,ensad.Ofl 
.del ,plazo d:e mini,ma ¡peTman6lllci,a én 
flusactuaI,es destinos a <er,e·cito,s d fl 
:P,~tición de e,sta .vacante, ex'ce~to 10fl 

De libre eleooióifr. 
SEfgunda convocata.ria. 
Una deca:pitán de Infante:ría de la 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», existente en ,el Grupo de 
Fuerzas Reg,u.lares de 'Infa:nterfa Me
lilla. uum. 2 !('Mel1lla), !para los qu~ se 
hallen en ,posesión del titUlo de !pro
[{lsor de IEducaci6.n Física. 

Los soJicit8Jl1'tes ,queda.n disp.ensados 
del plazo de mútima ¡permanencia en 
sus actuales, destinos a .ef·ectos de 
petición de ,esta vacante, ,ex.cepto los 
desti!nado,s .en aquéllas sometidas a 
limitaciones específicas de ¡perma
nencia.. 
Do~umenta.ci6.n! ¡Insta:ncia. ,diri'gida 

a mI ,Autorldad y cursa,d~ dir.e.ct'a
mente ¡pOtr los Organismos cQ.r<L'espon
dientes al .Ca'pitán 'General de la 9." 
Regi6n Milita.T, uniéndos-e copia de 
la 'IFtcha-resumen. 

,plazo ,éf,e a4misión !de ¡peticiones: 
Diez días hábiles, ·conta,dos a partí!!' 
de.l siguiente al de ,la pUbui,ca.c1ón de 
e~ta .orden en .e:1 DIARIO ¡QFICIAL, te
mendo en ,cuenta los .orga:nismos que 
deban ,darles ,curso, lo dispuesto en 
el articulo 66, fl<Parta,d,o uno, (lel De
creto 1400/66 ~D. lO. núm. 146). 

¡MadrId, 3::1 deeneil'o 'de 1973. 

: CASTAflÓN DE MENA 

De lib't'e ,elecoi6n: 
Una ,de teniente dé, .I:nrf.antería de la 

Escala. a,cUva, ¡Grupo· de «MlliUdo de 
Ait'mas~,ex~stellte~ ·en ,el 'r&l:'cio Du. 
que de Alba, .1J: de I,a Legi6n (Ceuta). 

lJ)o'cumentac16n: <Insto!l1c.la dJí'igida 
fl, mI ,Allto.rkitlid y(lulr~tl.<itl. ,Urecta· 
Jt)G,ute 1lCJ1' ,loa OrglHtJliulOS cOl'raspon· 
ditmtoa M ,oo'l'Clr)J\l :rare ,¡le dle·ho Ter. 
olo, unióndo¡;¡.(jI'cO;Plo. ,lo la l'lj¿()ha.·r·e. 
BUm.€I<11. • ' 

IP,lazo de a'umlsi6n d·e ¡petlc~Otn·es: 
Qu:Lnce días hábi.1es, ·contados a par
ti:!' de·1 sigUiente al d,s .la. ,pub[icae1ón 
de esta Orden ,en el ,DIAll.IO OFICIAL, 
tenie:Edo ·en cuem.ta [los ¡Qrganismos 
que die.ban dades ,curso, J.o, dis,pu.esto 

D. O •. núm.,2/) 

en ,eL a.rtícu1o 66,aparta,do IUllO, del 
Decreto 1408/00 I(D. Ü. núm. 146). 

.:Vladrid, 31 de enero de. 19'iB. 

Curso de aptitud para #1 ascenso 
a jefe de la 'Escala actiya. 

La Drden de 23 de junio de 1m 
(D. ü. núm. 145), por la que se con
vocaba a capitaÍl,es de iInfanteria pa- -
ra realizar dos cursos de aptitud pa-
ra el ascenso a jefe de la Escala ac
tiva, se amplía en el sentido de que 
se .conyoca, para asistir al 2.° Curso 
de los citados, cuya fase preparatoria 
empieza el 15 de febrero de 1973 ade
más de los convocados anterio~men-
te, a los capitanes de Infantería de 
'la !Escala activa que a continuación 
se relacionan: 

Grupo de "Mando de Armas» . 

Don ,Luis Gil-Delgado Qu e r a 1 t 
('1.32-2), ,del ICentro de Instrucción de 
Reclutas núm. 1. 

Don Ignacio Ruíz de Lopetedi 
(7.422), del Alto Estado Mayor. 

Don 'BaTtolomé A z n a r • Gómez 
rl.474) , del Regimiento Mixto de In
fa.ntería. Soria núm. 9. 

Don Francisco Fernández >González 
(7.481), del Centro de Instrucción de 
Reclutas. núm. 1'2. 

Don Tomás !Peral Gutiérrez {7.50S), 
de las Fuerzas de la !Policía Armada. 

Don Manuel 'Carrillo Turón (7.508), 
del 'Grupo de Fuerzas ,Regulares de 
Infantería Ceuta núm. 3. 

Don Ángel Olondriz Santamaría 
(7.515), de la Academia de Ingenieros. 

Don José Manso Ipitia (7.520), de la 
4.& Zona de la. l. M. 'E. C. . 

Don José Marin S'ánchez-Pastor 
(7.523), del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Wad-Ras núm. 55. 

Don !Fe r n a n d o Sanz Pél'ez 
(7.533-1), en situación de supernumera
rio en la 1.a Regi6n Militar, plaza de 
Madrid. 

Grupo de «Destino de A.rma o Cuer
po» 

Don Nazario Manero Rodríguez 
("'.546), de disponible enCanarlas 
plaza. de ILas Palmas de >Gran Cana: 
ria y en la U. D. ·E. iN. E. de la mis- .' 
ma ¡Región y plaza. 

Madrid, 31 de -anerode 1973. 
• 

,CASTA$fóN . DE MENA 

Matrimonios 
Con a:rl':eglo ,a alta lnstruclo'nes para 

DesaI'J:'ollo (l.i 10. ¡Ley do 13 de nov1e.:m· 
br,e de 1957 {('D. 'O. núm. 257), se con
cede li·ctl'ncia. 'paro. 'co·ntra.ex' matrimo
nio, a los 'oi'J..ciail'f:1s ,tie Infal1teriare. 
la,cJ..ont:\¡dQ.s a ·continuaci6n: 

l',eniente OE. A.)! "D. Juan Hernández 
R-Uiz, ~10.053), déJ. ,C. l. R. núm. 10, 
do·tia iMéliria T'Ell'esa lBeriito y Gil. 



D . .o. ll1úm. 26 2 de febrero de 1973 

. Teniente de .compiemanto D. Al~on-l Regimiento de Cazadores de .l\.1ontM1.a 
so !Gutiérl'ez ·Quintela, del Re-gtrrüe'llto ' Barcelona mím. 63 
:de Infant-ería Moto.rizable Saboya nú
mero 6, con dOIla Amalia Encarna
cian Alvarez y Dom:tnguez. 

Madrtd, 31 de .enero de 19'73. 

CAS'fAÑÓN DE ME,NA 

Trienios 

Con árreglo a '10 que determina el 
artículo 5." de la 'Ley 113/66, y previa 
fiscalización por la Intervención, se 

Subteniente maestro ,de 'Banda don, 
Baldomero Gonzáll¡lz [.ópez~87), nue
ve trienios. 

Centro de Instrucción de RecLutas mí· 
mero 3 

. -Gabo· de Banda, asimilado a,sar, 
gento, D. Enrique 'Moya DomúÍguez, 
siete trienios. 

Centro de Instrucción de 11ec/utas nú
mera '5 

>Cabo de' Banda, asimilado' a sar
gento, D. José ¡Posada Garrido, seis. 
trienios, a percibir' desde 1 de enero 
de 19'73. 

42:1 

.otro, D. Joaquín Serrano Azcona 
(9.059), de la misma Unidad que el 
anterior y para la misma 'Compafí.ia. 

-otro, D. José Ruiz -Carranza (9.81(}). 
de la misma Unidad que el anterior 
'!l para la misma -Compañía. 

Otro, D, Heliodoro Sánohez Torral· 
ba '(8.363), de la misma Unidad que el 
anterior, para la ¡Sección de iEsquia, ~ 

dóres'IEscaladores del ·Batallón Mon
tejurra XX . 

Otro, D, ',Francisco Máfíez íRodríguez 
(9.730), del Regimiento de -'Cazadores 
de Montaña Sicilia núm. &7, para la 
Sección de Esquiadores.JEscaladores 
del Batallón Legazpi XXffilff,' . 

Ma:drid, 31 de enero de 1973. . conceden los trienios acumulable~ 
que se indican al personal 4e Banda 
del Arma de Infantería 'que a conti
nuación se relaciona, a percibir ·des· 
de 1 de febrero de 1973, excepto para 
los que se les señala distinta fecha. 

Centro de Instrucción de'Reclutas nú, • 
Asimilaciones Escuela de ApUcación y Tira de In-

/ante1'ía 

Cabo de ,Banda, asimilado a sar
gento, D, Virgilio .Fernández \Rodrí· 
guez, cuatro trienios, a percibir' des
de l' de octubre de 1m. 

Regimiento Mtxto de In/antena Soria 
número 9 

IBrigada. maestro de Banda. D. (le
rurdo Prieto Vicente 1(112), ocho trie. 
nios. 

II egimiento de Infantería San Fer
nando núm, 11 

'Cabo de 'Banda, asimilado a sargen
to, doIl. Miguel Pérez Lucas, seis trie-
nios. . 

Regimiento de Infantería Motorizable 
Manorea núm. 13 

Cabo de Banda, asimilado a sar
gento, D. Pedro, NavarrO, Sáez, siete 
trienIos. . 

Regimiento (le Infantería Jaén núme· 
ro 25 

Cabo de Banda: asimilado a sar
gento, D. J'oaquin Vento 'Cumbreras, 
seis trienios, a percibir desde 1 de 
diciembre de 1972. 

Re[Jimiento da Infantería Palma nú, 
. mero 47 

mero 12· . 

Cabo de Banda, asimilado a sal'· 
gento, D. J'osé Ortiz Cortijo, siete 
trienios, a percibir desde. 1 de enero 
de 1973. 

Batallón de instrucción Paracaidista 

\Brigada maestro de Banda D. Nor
berto Rodríguez Pardo, nueve trie
nios, a percibir desde 1 de enero de 
Hm, 

Dis)JOnilJles en la 6.a. Región Militar 
plaza de Burgos y Logroito 

Cano de Banda. asimilado a sal'· 
gento, D. Mateo Rueda Diez, cuatro 
trienios. 

Otro, D. Lorenzo Pagán Galilea, 
seis trienios. 

Madrid, 31 de enero de 1973. 

CASTA!l6N DE ME::.rA 

Ora tificaciones 

A firi ,de legalizar la, gratificación 
que por setvicios extraordinarios pue· 
da corresponderles, se hace constar 
que han sido agregados pam las prác
ticasde esqui de la División de Mon
tafia. ,« Navarra» núm, a, ,desde el d.ía 
11 de enero al 1 de marzO d(r 1973, 
los suboficia.les ,de Ill'fanteria en po
sesión del diploma ·de aptitud para el 

ICabo de Banda, asimilado a sargen. mando de tropas de IES'quiadoresJEs
to, D. Altonso Barreira ·Gómez, seis, aaladores, ,que a continuación se re. 
tl'icnlos. lacionan:' 

R,eytmiento de Infantería Canarías 
nttmoro 50 

'Cabo clCl Banda, o.sJ.mllado a sar
gento, D, An.toni0 MOl'eJónHedondo, 
seis tri<\lliOfl, a pcrcibir desdo 1 de 
enero de 1973. 

Regimtento de Intanteria Ceuta nii
maro 54 

Cabo -de IBanda, asimila. do a sal'. 
gento, D. ·Esteban Jiméuez .'Garcia, 
cuatro . trienios. 

Brigada D. Fedel"ico Patl.oa Molvie
dro(6.'674), detRegimiento de Cazado. 
res ·de Montu.í1a AmÓricú. núm. ·'6G,po.
rn el mandO de liL :Sección· del Bata
llón Montejurl'l1 XX. 

,otro, D. ;rulio .\iil1stre Rll.ntolil 1(1,402), 
del Regimiento de Co,zndoI.'esde Mon· 
taflU S1cilio. ·núm. '67, para ·el mando 
de . lo. Secci6n del 'Batallón Co
ló11 XX,IV. 
.s~rgento D. Angel ICasta:t'!.eira Mo

reno (9.036), del Regimiento de ·Gaza·· 
dores de Montaña América. nú'lll. 00, 
para l!ElJ Compañia de 'Es·qui,adol'es-Es· 
caladores de la División. 

Por reunir las condiciones que de
ter'mina la morma 6." de la Orde-n de 
29 de ·octubre de 1942 (D. O. núm. 244), ' 
aclal'a-da por :ta de 10 de enero de 1945 
(D. ü. núm. 7), se concede la asimi
lación al empleo .(le brigada, .en la 
fo.rma establecida ,en '10. de 14 .(le 
mM'ZO de 1942 ;(D. ,O. núm. (i.!k), con 
alltig-üNlad de 20 ·de diciembre de '1972 
y 'efectos eco:nómi.cos de 1· de oen-&.ro 
de 19711, al sargento maestro de Banda 
del Arma de Infantería, D. salvador 
GO:Ilzúlez IGÓnlez, de .(Iisponible en la. 
9." 'Región rvrmta.r. plaza de M-elilÍa. 

Mool'ia, 31 deenaro .p.e 1973. 

CASTANóN DE MENA. 

Retiros 
Porcumpl1r la ooa,d re·glamentaria 

se ,dis,po.ueque e-1 día 15 de marzo de 
1973, pase a ,la situación de ;retirado
el cabo 'primero Ca.y·efano Martinez 
GonzáUcz, del Regimi8ll1to de Iufan· 
teoría Aorotransportable. Isabel la Ca· 
tólica 'llúm, 29, ,quedando !pendiente' 
del haber pasivo ·que le sefiale el 
Consejo Su:premo. (Le Justicia Militar, 
sl ,procede,'· ,previa ,pro!rmesta y·egIa
melfital'la q:ue ·se 0ursa:rá ,s, dicho Alto. 
Centro. 

,Madrid, .30 de enero de 10'73, 

CASTAl'lóN DE MENA. 

Situación de reserva 
Retiros 

(Pasa !í 'la situa.ci6:n <la O!ettrM,CJ I)¡ 

petición pro.pla. y ,causa alta en la 
f!1scala de. com,plCffi'rmto, qu-edan,do eo:!' 
la situaci6n de ldls,ponibn:!dad aj.llna 
¡tI servicio activo en In 1.11 !.Región 
Militar, 'Plaza (Le. lCá.cer·es. por I6stal' 
I.lom,prendi;d;o 'en ·el al'ti!cul0 15 d·e la 
Orden ,de 27 de, marzo d'e 1954 (DIA1Uo. 
OFICIAL ·núm. 72), el cO'llloodante ho
nOl'.f<fico de Infantea."ia D. MéÍrnÍle~ Gui
sado..lMendíeta ¡(4.79()¡}, ,en situa.cMJi d~ 



:,!J,2¡G 

:R:esel'va. .en la misma R:egió;n y ,plaza, 
y 'ha<:iéndose ¡por al Co-nsejo SU¡Pl)S. 
mo de Justi.cia :MilitaJ.', ,previa' prQ· 
puesta .reglamentaria, el sel1aJami·ento 

: del , ,haber pasivo, .si :procediera, iIm 
,razón a sus años de. sen'icio. 

~fa·drid, 31 doe .enero ode il973. 

CA.sTAi~ÓN DE MENA 

¡Pasa a la situación de retirado a pe-
11Gioo 41ropia y causa alta .en la Esca· 
la de complemento, quedando. en, si, 

1;uaciónde .disponibilidad, ajena al ser
vicío activo en la 5.& Región ~1:ilitar, 
plaza.- 'de Zaragoza, por -estar.' com
'Prendiilo en!f3¡ artículo 15 doe la Orden 
.aa 27 de marzo de lS54 (D_ O. núme
.ro 72) el comandante h(mmifico de 
1n.fantel:ía iD. Antonio Lucia 'f!raid 
{5.833), en situación >de reserva en la 
misma 'Región ,y ¡plaza; y haCIéndose 
por el >Consejo Snpr-emo <te JustiCia 
Militar, 'previa .propuesta l'eglame-nia
ría, el sefialamilmto de haber pasivo, 
si prOCediera, ·en razón a sus alios 
,de servicio. 

Madl'ld, ~1 -dee.ne:ro {le 1973. 

CAsTA~ÓN DE MENA 

La LegiPn 
Ascensos 

!Por existir vacante y a propuesta 
'tiel ''l'enlenteGeneral !Inspector ile La. 
Legión se promueve al -empleo de 
sargento legionario, 'con antigüedad 
'de 15 de diciembre -de 1972, a los ca
bos pl'iUlerOs -de -dioha \Escala, que 
se relacionan, .quedando en la situa
(¡'ión ,de disponible a disposición del 
T-eniente ,General !nspectorda diohas 
Fuerzas y agregados a sus Unida.des 
<de prooedencia hasta que obtengan 
nuevo destino. 

¡José Martín 'Fernández ~2.1(2).del 
Tercio 'Gran .capitán, Ir ,de 'La Legión. 

Eduardo López Acosta (2.103), ·del 
"Te1'cio Duqúe de Alba, DI de !La Le· 

-gión, 
JuliO Ap;uilal' Ll1u;:;:ín ,(2.1M), del 

Terci.o :Sa:hario.no Don Juan da Aus· 
tria, lliI ·de La Legión. . 

'Carlos Garata lFeI'nfindez 1(2.105), del 
Tercio Süharlano .Alejandro ;t<'f.l,rne· 
sto, ,1iV de ¡La Legi6n. 

J'oslÍ {iracia 'Col'ral 1(2.10&), dél Ter
,nio 'Gr(tfl ICapitán, 1 de 'La ILeA't6n. 

Modo5to NlíVUrl.'O iCn:t'los (2.1(7), del 
~l'el'cl0 Duqua de A.1lJa, H do {,Al Le· 
.gl.ón. 

J'O¡;($ JlmÓwiz(1I.tl\da 1(2.108), dol Tol'· 
lllio :S:HLllfl.ritl110 Don Juan do Austria, 
nI de Ln J.og1ón. . 

Wladlmb'o .¡.¡ (1.1 íL r. ti. l' lGutlérrez 
1¡;.1(9),. díll 'rGll'olo Sallul'lfmo AleJAn· 
ti_l'o FU.l'lltll1>io, IV. de Lo. ,Legión. 

Fernando Ma.rlnin Martin ~2.11Ú'), del 
.'f.ercio Gran 'Capitán, .1 de ,Lo. r~egión, 

Miguel Terrón Lól)ez (2.111),del 
-1'erc10 DUique de ,Alba, [[ de iLa. Le· 
~ión. ' 

2 de febrero ode 1'913 

. Jose 'Martín pulido ('2.112), del Ter
cio Sahariano Don Juan de Austria, 
III de lLa Legión. 

Mateo Azpeitia (Hernández (2.;113), 
del Tercio Sahariano Alejandro \Far
nesio, av da La. Legión. 

Miguel García Rodilla. (2.114), del 
Tel'cio Gran Capitán, J de La Legión. 

José Gareia Rodrigo 1(2.115), del Ter
Cio Duque de Alba, ilif de La Legión. 

'Hiráxt.'González Surribas (2.11~), del 
Terc'to \Sahariano Don Juan de Aus, 
tria, tIiI de La Legión. 

'Francisco ArguellesSalgado ¡íÜ17), 
del Tercio Sahariano '!. .... lejandro .iPar, 
nasio, ifV de [,a Legión. 

Madrid,' 31 !j.e enero de 19'73. 
~ 

Retiros 

Por "Cumplir la ~a(l reglamentail'ia, 
se (lispol1e que en las fechas que se 
indican, pase a la situación de reti

D, O, ;núm. '26 

Este -nombramiento QlO produce va.· 
cante pa;ra el ascenso.' 

Mad'l'i(l, 31 de ~D:e;ro de 19073. 

CAsTAflÓN DE MENA 

Se nombra ayudante de 'Ca:mpo d~ 
Generail ode Brigada .ae Artillería don 
Eduardo J(iómez Zarranz Jefe de 
Al'tiJ1.eria de. la División ,M<ltorizada 
.'~:raestrazg(). núm. 3, al 'comandante 
de dicha Ll\rma {E. A.}, Grupo d-a 
.-Mando de Armas», D. ,l\ntÜ'IDO Gó
me.z.;Pa-ntoja 'Rodríguez (3.471), d-e la. 
Z'Úua de Reclutamiento y Moylliza~ 
ción núm. 13. , 

Este .noIIlJ}rami.ffilto produce contra, 
vacante . 

Ma4rid, 31 ode !f3nero. de lW3 . 

CAsTAflóN DE MENA 

N.do el pel'S()11al de tro-pa. que se re- Por cumplir la edad reglamentaria. 
laciona, debiendo hacérse1e ¡por el SI} dispone que el dia 25 de marzo 
Consejo Supremo de JUsticia Milital', de 1973, ;pase a la situMi6n de retira
el señalamiento del haber pasivo que, tio ('1 cabo 'Primero José Femández 
1.,1 corllesponda, si .procede, previa. Saenz, d-el íPa.r.qu·e y tM'a-estra.nza. de 
propuesta. reglamentaria .que se cur- Artillería. de 'Madl'id, quedando ¡pe.n.. 
sn'rIÍ a diüllO Alto Centro. d!&llte .ael habe-l' pasivo que le se11a.loa 

Cabo .pl'imeroLeopoldo Aldea Mar· ('1 'Consejo Su,p-r-emo de Justicia. Mili
tinez, <lel Tercio "sallll,l'iano Don Juan ta.l', si ¡p.rooede, previa. propuesta. re
de Austria, lIlde La 'Legión, a par- glamentariaqu.a se ,cursa.rá a dicllo 
tir deiI día {) <le t-ebre.ro Uf> 1973. .>\.lto Centro, 

Cabo Agustín -Pranco 'Ruiz, del Ter- MSldrM, 30 de ,enetro da 1'J'13. 
cio Sa'hal'iano Alejand:ro 1"l1rDiesl0, IV 
da ILa. ,Legló:n, a partir del día, 2& de CASTAJilóN DE MENA 
abril .de 1973. . 

Mad,ri·d, 30 de -enero de 1973. 

CASTA!i!óN DE MENA 

CABALLElRIA 
ADVERXENCIA,-En la página 481 se pu

bLicanaos OrilAmes de La Presiden· 
cia deZ GolJÜlrno, que se refieren a 
los ten'!entcs de Caballería D. José 
(¡fya'la 11 Marín y D. Car1.os G(Hnez 
Perezagua. 

AlllTILLErIUA 

Ayudantes 
.So :IWlnb~'11 !iy\HlarÜ¡) ,d,~ .cam'Po del 

G·cnaral d(~ l.h·tgltdo. dI;> Artlllería <l-on 
Carl0·5 A'costa Garcift,. ,¡.efe de ArIJ
nodo. d~ la 'I,~ Región Mili'tal', al 
coma.nd!linte de dicha. Al'roa (E. A.), 
Grupo -(le «¡Mando .d,a AormaS1l, don 
C.a-r'los Martín ·Cif-u.e.ntes ((t-.43&), d'e 
díS:p'o'I1ibl-e en la 'l .... Región ~Uitar, 
plaza de ValladoJid.-

INGENIE'ROS 
ADVERTENCIA • ......En la p'ágina 430 se pu

blican dos ,OrdeneS de La Presiden
cia del -Gobierno, que se refieren at 
teniente y brigada de Ingenieros 
don Enrique Escobar Cerdeño y don 
Carmeio Barrera Ruiz. ' 

CUERPO JURIDICO 
MILITArR 

Trienios 
,Con arreglo IJ. 10 que d,ete.r.mina el 

tl.-l'ticulo n.O .aa la. Ley 113¡00, de 28 da 
dJ.clHml.H',a ('1). ,0, <,!f.Nim, 206), la Orden 
de li5 ,de ,febrero >de. r19~·7 (1). O, nú
mOro t'15) 'Y' _previa. 1ill,ol.1.1iz/lt)!6n por 
la. Inte.rv¡(¡n-ción, J'IG <1011c~defl, nueve 
ti'leni os no'un¡ 1.I1abli¡¡¡ 'de oficial al. te
niente cOI'ollrnl ¡militor de lo. Escala 
actIva,con ,t.lest!noen la. Secretaria. 
de .Justicia. de la" 'l'.~ ['legión Mtlito.r 
don V:l:rgilio Pefia lI?etlá. 1(138), a. per· 
cibir ·d~e ,el 1 de dicIembre de 1972. 

Madrid, Sl d~ ene!!'\'} de 1973. 

CASTAMN DE· Mmm 
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Destinos 

:Para culJ.r:rr la va'Üa.n.te de ca..pitán 
:auditor de la Escala ~ctiva, existEmte 
ón la Subsecretaria de -este Minis
terio ¡(,seCCión de Trabajo y Acción 
. Social), anunciada >en tu.r.no de Jibre 
.elección po;r Ol'den de 2J. de dictem
bre 4e 1972 (D. O. mím. 293), S€ desti
na, con ca;rácter voluntario, al de 
dicho empleo y Esc8Ja D. Francisco 
García Sesma ;('262), de J.a plantilla 
.eventual de la misma. 

!Madrid, 31 d-e .enero de 1973. 

CASTAÑóN DE MENA 

INTENDENCllA 

Destinos 
Para. cubrir vacante de mando 

-<le la Unidad de Intendencia del Gru
po :Logístico de la ,Brigada de Infan~ 
tería 'Motorizada XXX:TI. üfJJrtagena, 
anunci"aoda d-e .libre. elección 1)1)1' Or
den de 29 de diclembr.e de 1972 (DIA
RIO oQ~·rcrAL. nüm. 1), he designado 
,con ·carácter ,forzoso al capttá.n de ¡'n
tendencia ~E. A.l, D. J-osé Vinuesa 
Formenti 1(1.342), disponible en Cana. 
rias. 

MadrM, 30 de enero doe 1073. 

CASTAÑóN DE MENA 

SANIDAD MILITAIR 

AnVERTENCIA.-En ta página 432 se :r11.t. 
blica una Orden del Ministerio (le 
la GObernaci6n, que se refiere al co
ronel médico D. 'Arturo .Criado 
Amunategui. 

OFICINAS MILITARES 

Trienios 
Con arreglo a 10 'que determina el 

:articulo 5.° de la ¡Ley ;113/00 de 28 de 
diciembre (D. O. núm, 296), la Orden 
de 25 de febrero ,de 1947 I(D, Ü. n.O 56), 
y previa fiscalización por la :rnter· 
vencióIl, se coneed-en los trienios 
,acumulables .que se indican, 1110s jef,es 
y O'lloialns do Oficino,s Militares, lEs. 
ml1a Iwt.lvtt, ''l'Ue o, continuación se 
1'1l1ttciollo,ll, ti percJb1~ desde '1 de fe. 
lH'el'O do 19n, a excopciOnds los que 
se les se11!11(~ distinta fecha . 

'2 de tebrero ,de 1973 

La Dirección GeneraL ae .Recluta- De la Subinspecci6n ae la 6." Regi6'1J, 
miento y. Personal . y Gobierno MiLi.tar ae Burgos 

Tenien'te de O. M. don 'Francisco 
Hurtado Moreno (2.417), ocho trienios 
(siete de suboficial). 

De la Direcci6n ,General de 3m'vicios 

Teniente de O. M. don Agustín 
Aranda Delgado (1.971-1.), once trie
nios {ocho de suboficial), a percibir 
desde 1 de marzo de 1972. 

Del Consejo Supremo de Justicia Mi-
litar . 

-Comandante de O. M. don Ursino 
Martínez Jiménez {193}, doce trienios 
de oficial, a percibir desde 1 de' no
viembre de 1972 . 

De fa Auditora ,ae 'Guerra de la 9." Re-
. gión Militar ' 

Capitán de O. M. don ,Carmelo Za-. 
baI iFernández.(533), d~ce trienios 
(dos de suboficial), a :Qercibir 'desde 
1 de enero de 1973. 

'Capitán de O. M. don Benigno Gra- De la Zona .de Reclutamiento y Ma-
nados Bernaldez '(576), doce trienios vilización número 11 
(dos de suboficial). 

Dé, ,serviciO JIistó?'ico ;;¡'fi[itar 
Teniente de O. M. don Luis ¡rimé

nez Terrón (2.2'{}7}, ocho trienios (sie
te de suboficial). 

Teniente de O.' lVL don José Viñas 
Pato (2.393), siete trienios :(seis de De la Zona de Recluta1niento y llfo-
suboficial). vilización número 35 

De la Bscuela Politécnica Superior 
'deZ Ejercito 

Capitán de O. M. don Paulina San 
Vicente García (575),dace trienios 
(dos de suboficial), 

De la Academia At{XÍ~iar lfititar 

Teniente de O. M. don Juan Ca11as 
G(~1'()la(2.482), siete trienios ~seis de 
subO'ticial), a perCibir desde 1 de no
viembre de 1972. 

DeL Estado Mayor de la Capttan1.a Ge
nerat de la 4," Regi6n Militar 

'feniente de O. M. 'don Paulino Nal
da tNalda(2.243), siete trienios ~sels 
de sUboficial). 

Del Estado Mayor 'de la ,Capitanía Ge-
neral de la 7.0. Región MiLitar 

Teniente de O. M. don 'Victor Fí
dalgo MaIl'tín(2.~34), siete trienios 
(seis de suboficial). ' 

'Capitán de Q. M. don 'Manuel Ma
llorquín Alarcón !(710) , doce trienios 
(dos de suboficial). 

Tlmiente de O. M, 'don José \?érez 
Serrano '(2.05-1), ocho tl'ienios, (siete 
de sUboficial). 

De la JefatzJ,ra ae A~macenes y Par¡a· 
ñurta de los Servicios da Intendencia 

de la 2.11 Región MiLitar 

Capitán ·de O. M. don Miguel 'Láza· 
ro Abad -(545), doce trienios (dos de 
sutof.lctal) . 

De Transportes, Propiedades y Acci
dentes de VaUadoLid 

Capitán de O. JI • .r: don A]f:r;edo Sán
chezEscudero 0(1.174), doce trienios 
(cinco de suboficial). 

De la Pagaduría MiUtar de :fIaberes 
de Granada 

Capitán de O. M: don Francisco 
Garcia Albea ('718), doce trienios (,dOS 

De! Estado Mayor de la Capitania do suboficial). . 
Genera~ de la 8." Regi6n Militar 

COmandante de O. M. don Luis Vi
llaamil ,Rey ;(214i, doce trienios de 
oficial. 

De la Zona de :R.eclrUtamiento y M.o-
viLización núm. 84 . 

De la Intervenci6n de los Servicios 
de San Sebastián 

Capitán de O. M. ·don Valentín 
Saenz 'deUrtul'i Pérez '(438); doce 
trienios (dos de sl1boJicial), a perci. 
bir desde 1 de enero de 1973. 

Capitán de O. 1\1. don Manuel iBus- En Ewpectativa de Ser1J¿cios Civiles 
te. Sánchez (712), doce trienios (dos En la o." Región M'iLitar 
de suboficial): ' 

Comandante de 'O. M. don Manuel 
Del Estado. Mayor de la ,Capitania Seae ,S auto. (221), once trienios -de 

Generatde Canarias aficla!. 
Mttdrid, 31 de enero de 10'(3 

Comandanto de O. M. don Juan. (1:\0. 
mel'O J!i}o,bOl'ldo ,(aSl), doce trienios CASTAf.'lóN DE MENA 
(dos ·de sUbO'ficio,l). 

. De'i Servicio ,do MoviLizaci6n InClus. De¡Cuarte~ General de ,~a División 
tria" de Montaf¿a UrgeL número " ' 

TenIente d-e O. M. don Ramón de Capitán de O. M. don Manuel Ra-
San Teodoro Vicente (2.452), ocho mos lRodriguez 1(496), ,doce trienios 
trienios (siete de sUboficial). (dos de suboficial). ' 

¡Con ar,reglo ,a J.o que 4et'erm111a .el 
arti-culo 5.0 de la iLey 1113/00 ~e 28 de 
diciembre (-O',·O, úrn. 296), aa Orrden 
c1e 25 'd's febirer-o, de 1947 (D. 0, núme· 
ro W), 'Y Iprevia .fiscalizMión !por la 



lnterv·ención, se ,conoeden roo trienios 
acumulables que se indican, a los 
ayudantes >lis. Oncinas Militares, que 
a <lOntinuaoión se telaci-onoan, a per
cibil' desde 1 de ¡febrero >!le :1.973, a 
exoe:pción de los que se J.es señala 
distinta !feoha: 

De ~a Pagadu'ría lfJ Gaja Gentra~ Mi
mar 

L<\.yudante de O. lIII. don César Tomé 
Torres l('l.48Q}, tres trienios. 

De la A.cademia de Caballería 

2 de febrero ,de 19'73 

D~l AJmacén de Intendencia de Mahón 

Ayudante deO. M. don Benjamín 
R:eviriegd Carreras {1.4G8), cuatro 
trienios. 

De la Intervención de los ServiCios 
de Artilleria e Ingenieros de Gl'anada 

Ayudante de O. M. don Manuel Mo· 
-reno 'M'OTenQ {1.4M}, .cuatro trienios. 

De la Intervención ae los Servic-tos 
de Toledo 

. ';Ayudante de O. M .. don ¡Bruno Va-
Ayndante d.e O. M. don Carlos Alon·' rela Ramos (1.423), cuatro .trienios, a 

so 'Ot~ro Xl.519}, .cuatro trienioo,' a percibir desde l!de noviembre de 1m. 
percibir desde 1 >lie ,e:n.~rQ de 1973. . 

De la Intervención de los, Servicios 
de Alcal&. de Henares . Agregado al Consejo Supremo de lus

ticia Militar Ayudante de O. M. don Isidoro -Ar· 
Ayudante de O. M. don ;Francisco Vi· nao 'Sanz «1.442), tres trienios, a perci· 

llamor !Ledesma {1.627}, tres trienios, bir desde 1 .de diciembre de 1972. 
a percibir desde 1 de oe-nero de 1973. 

De ,la Academia de Artmerta 
Agregado aL Parque CentraL de Inge

nieros 

AyUdante de O. M. don -Antonio .do Ayudante de Ó. M: don PedroPérez 
Andrés Tomó (1..582), tres trienios. Barranco l(lAl89), tres trienios, a per

cibir desde 1 de oe-nero de '1973. 
VeZ Laboratorio ele Farmacia Militar 

de Córdoba A.o'regado a la Jefatura de Artíllcría 
de,¡ Ejército 

D. O. núm. 26 

indi-ca, .pasen a ;retira<los, si antes 110 
se Pl'o.(l,uca su ascenso, iQS Qficiales 
de Ofic1nas Militares, IEscala a<ltiva, 
que a continua<lión se r-elacim:lan, 
qU&dando' ,pendientes del haber pasi
vo .que :las sefiale -el Consejo Sup;raml} 
de Justicia ,Mimar, previa ;propuesta 
reglamentaria, que se <ll1I'sará: a dicho 
Alto Centro. 

Capitán de Oficinas Militar.es dQn 
T>6od0'1'O V;illoslada del V.a,ll~ {1.245}, 
del .Estado MayQr Central (CEMAG). 
el ,día 21 de abril de 1973. 

Teniente de 'Oficinas Milita'res d.{}n 
Aoutonio . !Mufioz Salas (1.770), de la 
Sección d-e 'Movilización de Ceuta, el 
día 26 de abrH d-& 1973. 

¡Mad;rid, 31 de ene.ro de 1973. 

. CAs'l'AI;¡ÓN DE MENA 

Agregaciones 

Ayudante dA O. M. 110n Jesús iPérez 
.Vttllejo (1..iI12), cinco trienios. 

'Det E,qtado :Ma;yor de la Capitanfa 
Gllnera'L {Ze ~c¿ 8." Región i!r.mUar. 

Por existir vacante de su empleo. 
p,asa ag,regado a la Zona de Re~luta
miento y IMovilización núm. 83, a. 

'partir de la. fecha de ,la pr.esente Or
den, :por un 'Plazo máximo. <le tIleS 
meses, el teniente ,de Ofici.nas Milita
¡'OH. 'Escala activa, D. Ventura Sotelo 
Rodríguez 1(2.500), en· Situaeión de 
disponIble en ,la 8." Región :Militar, 
plaza. de ,Orensa. El cese en dicha. 

Ayudante de O. M, don lFranclsco n.g'l'egación se :producirá. automá.tica
Hoig tCamUl1a.s (>1.700) , tres tri·enios. mente nJ. cabo de dichoplo.zo, o an

tes ,si se cuhl'ie.ra Ja vn.cante e.n que 
Agre!Jado a~ Regi'lntento de Infante. qlledaaglI'egado, a.ecorresponda. desti-

1'ía núm. 40 1 no de .cua.lquiel' cal'áctel', o se pro-
duzca. u.n 'cambi-o en su situación mi-

¡Ayudante de ,O. M. ,don ,Cecilio Gon- litar. 
,Ayuciunte rlA O.M, don Manuel ¿ó. 

P¡!Z ,Cl'·espo '(1:441i), tres trl-e.nios, 

Ve ~a Subinspección de ~a 7." Región 
y 'Gobi'!Jrno :MiZitar de 'ValladoWd 

zá.lez IGollzález (1.'794); nueve trienios, Lo ,que se ,publi<la. a efectos deÍ 
a percibir desd·e 1 de diciemblle de pe.rcibo de eomplemento de sneldo 
U}72.. que 'pueda .co,rrespondel'le, 

A:yudante ele :0. M. don David Tira. .4.(Jrega{lo a~ Regimiento de ArtiUerta 
do Tejada (1.4n), tres trienios. de Ca7nlJ(1:fía m1.m, 20 ' 

D 1 S 'Ó i d Ayudante de 'O. M, don Honotato 
e a ,ecct n . de Mov lizacíón e Boililla Gi'l 011.686). tres trienios. 

M~~ ~. 

Ayudante de ,0, M. ·don Te6filo Caso II(JTIJ{/ado al Grupo !le ArtiUería de 
trillo ILeón (1.368), cl,nco trienios. Camparria A. '1'. P. XXI 

De La ... M.:rninistración de,l Hospital Ayudante de 0, M. ,don ¡Ignacio 'Suá· 
:Militar )1 '1'ransp().rtes MiLitares de rez Rodrigu-Bz 1('1.715), tres tri,enios. 

l{(uJ,ajo,z 

Ayurlanto' de O.M, 'don Vicente Bta
vo iFernández (11.407), tres tr:ienio,$, a 
percibIr desdtl 1 de .Ilo,vle-mbre de 1072. 

Agregado al lRegimiento Mixto de ln
gen'teros núm. 2 

Ayudante de 0, M, don :Joaqu:fn Ca· 
l'rillo Váz.quez I(U14S), tr,es trianios. 

De La Pagaduría Militar de Iiabares 
de [JaLma de Mallorca 11gre{/ado aZ l{atallón MiXto de In 

Ayudttute <1'0 O. M, don Pedro LUte
ras (f'alou \(1.S\l9),nuevCl '&l'l'e-llios, 

De Transportes, Pr01,1,eüadlls Y Acet
dentes ae Burgos 

Ayudante de 'O. M. don !PrUdencia 
Blnsco At'I'oyo '(l.43{)i, cuatl'C> Íl'louios. 

Del 'DepósUo y $oTvic1,o tic Intcnden-
'. ata ,(le laca 

. Ayudante ,de o. M, don}osé Vtnueso. 

genim'os {le ·llt Brigada 11el'otranspol" 
tmbte 

Ayud¡mte de ,O, M, don Dll.uial Víiz· 
qum:: iMartinez (1.fl!i1). tí'es trHlllios, a 
pi\l'clbh.' desde 1 do Cillero do 1073. 

'Mf.t:dl'ld" 31 ds 'c'\lHll'Q dll 1!l73. 

CASTA~ÓN DE MIlNA 

R.etiros-

Ga,r,c,;[a 1(·1.494), tres tI'Leníos, Il.lPerd· Po'r cumplir .le"eda;d. ¡r·eglameútM'ia, 
bir ,a,ssde 1 de odiciembre d·e 1072. se ,dispone. 'que en las ¡fechas srue se 

MadrId, 31 de ,enero de. 1973. 

CASTANóN DE MENA 

Destinos 

Para ,cub,ri'l' la vacante anullcia-cla. 
do ,concurso ,porOr·den de $0 de no~ 
v:iembre de 1972 (D. ,O, núm. 274), se 
destina, con carácte-r vOlu.ntarl0, al 
Consejo Su.premo de Just;lcia M~litar 
('Moorld) , al teniente d8".Q:ficinas Mi':' 
litar'es. Esca.la ,activa, D. JuliÚUl. Lóp'ez. 
Vergel·(2.28\f), '>d.e la Subi,nspeoclón de 
La ;I. M. ·E, e., ·en J,Hantilla ,eventual. 

Madrid, 31 .de .ener·o de 1973. 

CAsrA~ó;N DE MENA 

ÁS<lellSOS 

11""0,1' G:&l.sti-1' vacante y tener cumpli· 
das las IQond'ldones (IUO ,(],atel'miutl. aa. 
o.lldelIl de 10 d·eoetuÍll'e dI) 1:1/45 (VIA
ruo OFJCIAt nÚ:m. 231), se (I"Hjlend,e al 
empleo od'e< teniente de 0&1c1na8 MiJ¡. 
ta.res, oCo,n antigü,edad d,e 31 de enerO. 
de 1973, al ayudall.~e de di{\ho Cueit',po
do,n 'Elduar,do Ruz ,A.l;ro,yo (U.M),· d,el, 
Cons.ejo jSupremo de Justicia MilHar; 
[uedandoen la .situa-ción de di$;po. 
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rLibtle .en la 1,& Región Militar. plal!fa 
de iMad,ri,d y agregado a diciho,' Alto 
Gentro, ha.sta tanto s>e cubra su' va
cante 'O le corresponda destino volun. 
twrio o ·'foil'zoso. 

lMa·drid, 31 de >6Il.ero de 19173. 

C!sTAÑóN DE MENA 

Escalafo:aamiento 

La Orden de 22 de diciembre de 
1m I(D. 'Ü. núm. 292}, por la que se 
concedía el ingreso de 188 suboficia
les en el Cuerpo de Oficinas Milita
res, 'IIueda rectificada en la parte que 
afecta a los aYl!-dantes de dicho .cuer
po, qUe a continuación se expresan: 

Ayudante de -Oficinas Militares don 
León Alvarez Luna t(1:6$J, eh el sen
tido de que su segundo apellido es 
Sierra, en lugar de Luna, que en ]0. 
misma figuraba.. 

-Otro, D. Francisco Morales Ortega 
(1.7:10), en el sentido de que queda 
agregado al Batallón Mixto de inge- ' 
niaras n, en lugar de en el Parque 
Ce n t r a 1 de Ingenieros (Depósito 
2.& 'Región) que en lo. mismo. figu. 
raba. 

Otro, D. Antonio Vido.l López (1.763), 
en el sontido de que su empleo es el 
de brigada de Músicas Militares, en 
lugar de sargento primoroüe 'Músi. 
cas Militares, ,qua en la. mismo. figu
raba. . 

Maci.rid, 31 de enero de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

Situaciones 

Por habar sido confirmado, en s>u 
anterior odestino en -6,1 caX\go ode au. 
xi'liar adjunto d·€!l Servicio de In. 
forrna:ción y &egurida,d de la Provin
cIa del 'Salia.ra; según Or-rlen ode la 
Presidenc.ia del Gobierno de 10 de 
€fnen' de 1D73 ~,D'. '0. núm. 17), el ayu
dante , doe Oficinas Mi·1ita,r-€s, D. F,e!'
nando ,Lagarda !Pardo (1.'785), ;pasa 
a ,la situa,ción ,doe .,En Sel'vicios Es
'peciales», Grupo de «Destinos 'de (In
te'rés 'Militar», en las condiciones que 
determina eJ. Decreto de 20 d,e s.ep· 
tiembre de /1005-(0 . .o. núm. 2231). " 

'Madrid, 31 ,de ,enero de 1973. 

CASl'AflóN DE MENA 

CUEiQPO DE CONSE!QJES 
DEL EJEQCIITO 

Trienios 

Con arreglo a 10 'CIue determina 'el 
articulo 5.° de la 'Ley 11:3/,66 de 2S 
de diciempre (D. O. núm. 296), la 01'. 
den de 25 de febrero de 1947 1(D. O. nú. 
mero 56) y previa 'fisoalización !por 
la ¡Intervención, se conceden los trie. 
nios acumulables' 'CIue se indican a 
los cl'lnserjes del Ejército que a con-

.. 
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tinuación se relacionan, a peJ;'oibir Regimient~ M:ücto ae Ingenieros mi. 
desde 1 de febrero de 1973. mero 1 

DeZ A~to Estado Mayor Músico de tercera, asimilado a sar-
gento, D. José Sánchez Zarzo, cuatrQ 

Don Dionisia Sáncllez lPt¡scador trienios. 
(238), cuatro trienios, por llevar doce 
ai'ios de servicios computables. Ag1'ltpación Logística núm. 3 

De~ Consejo Su;perior Geo,qrático 

Don Sabino Alonso Morón (56), on
ce - trienios, por llevar treinta y tres 
años .de servicios computables. 

De la ¡Capitanía 'General de la u.a. Re
gión lklilitar 

Don Higinio Miguel íPérez (191-1), 
cinco trienios, por llevar qUince años 
de servicios computables. 

Madrid, '31 de enero de 1973. 

MUSICAS MILITARES 

Trienios 

Músico de tercera, asimilado a sar
gento, D. Pedro Salinas Arévalo, cua-
tro trienios. _ 

Otro, D. Rafael Molina' Guerrero~ 
cuatro trienios. . -

otro, D. Francisco Casani lLlorens, 
cuatro trienios. 

• 
RegimientlT Acorazado de CabalLería 

Almansa n'Ú;m.5 

MÚsico de tel'cera, asimilado a sar
gento, D, Silvino Rodriguez Vicente. 
seis trienios, a percibir desde 1 de
enero de 1973 .. 

Regimiento d.e Infantería San Mar
ciaZ número 7 

sargento primero D. Alejandro Al
cuaz Sola (450), seis trienios a per
oib11' desde 1 de dioiembre de 1972. 

Sargento D. Anastasia CObaS 'Garri· 
do '(623j, ooho trienios a peroibir des· 
de 1 de enero de 1973. . 

,Con arreglo a lo ·que dC!termina el. Músico de teroera, asimilado a sar~ 
o.rtículo 5.° de la 'Ley H3/66 de 28 de gento, D. Franoisoo Olmedo Clavija. 
(liciemb1'8 de 1966 I(D. O. núm. 296), y cuatro trienios. 
previa fisoalización por la Interven· 
ción, se conceden los trienios acumu. Heuimiento Mi:vto de Infanterta Soría 
labIes 'que se indioan al personal de número 9 
Músioas Militares 'que a <lontinuación 
se relaciona, a percibir 'desde 1 de 
febroro ode 1973, excepto para los qua 
se les sefiala. distinta fecha. 

. Academia de 'ArtWr,ría 

Músico de ter-cera, asimilado a sal'· 
gento, D. Benito Mauro Bernando, 
seis trienios, a perCibir desde 1 de 
enero de 1973. 

Batall6n' de Infanterí'ade este Mini.~-
. terto 

:Subteniente D. Marcial 'Hita Castillo 
($), nueve trienios, a: percibir desde 
1 de diciembre de 1972. 

Otro, D. Serafín 'Moreno Abad (151), 
seis trienios, a perCibir desde lde 
diciembre de 1972. 

.Sargento primero D. Antonio Sal. 
guero tIbáfiez (304), nueve trienios, a 
percibir desde 1 de diciembre de 
1972. . 

tOtro, D. Jesús 'Castillo Portela 1(4$), 
seis trienios, o. perCibir desda :1 de 
diciembre de 1972. 

IOtro, D.. Raimundo Serrano Rojo 
(/ih2) , seis 'I:rienios a pel'cl.bir desde 1 
dodioiembre de 1m. 

tOtro, D. 'Ramón Doral lCo.lcerrflllo. 
(483), cinco t'denios o. 'Percibir desde 
1 de 'novlernbre de 1972, 

Regimiento de Infantería Inmemoriat 
número ·1 

Músico de tercera, asimilado a Sar
gento, D. ,;rosé Sánohez' IBardera, tres 
trienios. . 

'MÚSico de tercera, asimilado a sar
gento, D. Manuel Pérez 'Caballero, 
cinco. trienios. • 

:Otro, D. Benigno Amador ROdrí~ 
guez, cuatro trienios. 

Otro, D. Emilio Ledesma ¡Baena, dos
trienios a percibir desde 1 de julio de, 
1972. 

Regimientod.e .Infanterta San Fer~ 
nando núm •• 11 

Subteniente D. luan Llopis Sevia 
(127), seis trienios, a perCibir deSde-
1 de diciembre de 1972. 

IBrigada D. José '¡'orres IEscr1bano 
(231), diez trienios a percibir desde 
1 de dioiembre de 1972. 

Ml1sico de tercera, asimilado a sar~ 
gento, D.' Mariano Morales Gál'\1'ez. 
dos trienios, a percibir desde tl. de 
octubre de 1972. " 

'Re,gimiento de lnfantería Córdoba 
número 10 

·Sargento primero D. ,Lirio !Palomar 
Faubel 1(41<8), seis t,rienios n. peroibil' 
dClSdG 1 de diciembre dG 1972. 

'Regimiento M lnfanter~a Las Navas 
nt1.mero 1~ 

Sargento primero D. Arsenio -lEnci. 
nas Vega. ,(375), ocho trienIos a 'per
cibir desde 1 de sept1embrede 1m. 
. Músico ,de tercera, asimilado a sal'· 
gento, D. Sa.ntiago Sáez 'Garc1a, tres 
trienios, a peroibir desde 1 de enero 
'de 1973. ' 



~ de febrero de 1973 D: tQ. ;núm. :2,6 

Regimiento de Infantería :Mecaniza- Rej¡imiento. d.e Artillerla de Carnpa- tres trienios, (uno de.: guardia oiVil), 
d.a Casti.lla número 1~ . 110. número 4la , a percibir desde 1 de septiembre de 

191~ .. 
Músioo de tercera, asimilado a. sar

gento, D. Jesús .:Benedioto Sánohez, 
oinoo trienios a percibir desde 1 d§ 
enero de 1913. 

'Otro, D. ZacarÍas \BaUano 'Peña, 
cuatro trienios. . 

Regimiento de Infantería Aragón nú
mero 17 

• 'Subteniente D. Antonio lBérmúdez 
Días (56), nueve trienios, a percibir 
desde 1 de diciembre de 1972. 

!Sargento primero D. Francisco Ca
pilla Moreno 1(447), 'seis trienios a per
cibir desde 1 de diciembre de 197"2. 

'Músico de tercera, ásimilado a sar
gento, D.Francisco 'Maniega Moro, 
cuatro trienios a .peroibir desde 1 de 
diciémbre de 1972. 

Otro, D. Juan 'Casado /Freire, cuatro 
trienios a percibir desde ;t de noviem
bre de 197~. 

.otro, D. Pablo del Amo iBlanco, 
seis trienios. 

Regimiento de rnfantería Jaén nú
mero 25 

'Músico de teroera, asimilado a sar
gento, D. \Félix Gómez ~ristóbal, ocho 
trienios, a percibir desde 1 de enero 
de 1973. . . 

Regimiento de I1lfantería Mérida nú-
mero 44 . 

iSal;gento D. L-\ntonio Galindo Mo
rón (597), seis trienios a peroibir des
de 1 de enero de 1973. 

Músico de tercera, aSimilado a sar
gento, D. :losé"'González Losada, oin
co trienios.a percibir desde 1 de ene
ro de 1973.~ 

Otro, D. Agustin 1B0uza Alvariño, 
cinco trienios a perCibir c desde 1 de 
enero de 1973. 

Regimiento de Infantería Garellano 
nÚ'm,ero 45· 

Sargento D. 'L u i s Olalla Duque 
(601), seis trienios. t 

Músico de tercera, asimilado a sar
gento, D. Aga.pito '1'oral ~González, 
cuatro trienios -(dos' de 400 pesetas). 

Re{Jimi(l1/;to de Infantería Palma nú
mero 47 Subteniente D. MáXimo lRio.t10 8ie

rra (13), en ce trienios a percibir des-
o de 1 ele enero -de 1978. Sargento primero D. Jasó ¡Pardo ,Co-

Mtislco de tercera, asimilado a sar- nejer() (587), cinco trienios a pero!
gento, D. Jesús Vázquez Alonso cua- bir desde 1 (le diciembre de 1972. 
tro trienios. ' Músico de tercera; asimilado a. sal'-

I 
gento, D. Miguel P&scual Pons, seis 

Reoimi'ento de Intantería La Victoria trienios. 
número '28 

Músico de tercera, asimilado a sar
gento, D. José Muiloz Mediav1l1a, seis 
trienios. 

.otro, D. Antonio Fernández lPas. 
cual, cinco trienios. . 

'Otro, D. IBernardlno iBen1tez IRa 
driguez, cuatro trienios. 

Regimiento de ArtWería de Campaita 
número '28 

Subteniente D. 'Bautista 'García Ro
dríguez (124), seis trienios a percibir 
desde 1 de diciembre de '1972. 
"Otro, "D. <Claudio Toral ,González 
(144),' cinco trienios, a perCibir ,desde 
1 de julio de 1972. . 

¡Sargento 'primero D. Ramón Do
m!ngnez Nimo :(468), seis t-rlenlos, a 
p.erclbir desde 1 de d i c-le m J:¡ r e 
de 19'7'2. 

Músico de tercera, asimilado a sal'· 
gento, D. l<'rancisco iPeláez (Bal'l'anco, 
cinco trleuios, o. percibir desde 1 de 
diCiembre de t972. 

l1egimiento de Infantería Tenerife 
número 49 

Músioode tercera, asimilado a sar
gento D. Ricardo IBl'ito !Paz, nueve 
trienios, a percibir desd-e 1 de enero 
de 1978. 

Regimiento Cazadores de Monta. 
rla Barcetona número 68 

Músico de tercera, asimilado asar· 
gento, D. Manuel Morchón. ,Qal'cia, 
seis trienios. 

Regimiento Cazadores de Montaita 
América núm. 66 

Músico de tercera, asimilado a sal'. 
gento, D. Felipe 'Ücón J:ñíguez, seis 
trienios, a 'percibir desde 1 de enero 
de 1973. 

.Otro, D. JOaoquín Higuero Rosado, 
UIl trienio con antlgüed¡¡,d de 1 de no· 
viembm de t971, y (¡'!ectos económi. 
(Joa de 1 de noviembre de 1972. 

Reg1.mtcnto de Jntanteria San Qu.in. 'R1J(Jimiénto Cazadores c/,e Montaita 
tín nttmero 82 ,SiciLia n'Úmero 67 . 

Músico do tOl'COl'I1, 11l5imilu.do 11 Slll'
gento, D, JOfJ¡quiu Ayo,ht t:C}l'lll1go, 
cuatro trieuios. 

llegt:rnicnto Mixto (1,(1 ArtiHerta ml
mero 82 

Músico de tercera, asimilado á sal'. 
gento, D. !Ramón Diaz ,Ruiz, cuatro 
trienios. . 

ISubt~n1.cmte D. l·'óH::.: Mf~extu 'Gar-
0611 (lGO), seis tr:lJ1l1iOfl, a pel'Oibir 
desdo 1 de tli(li(lmllre de 1972,' , 

'$o,l'gento ll.l'inH'I'o D. \Juan iJ?l'adillo 
Amar 1(463), seis trienios, a percibir 
desde '1 de dicIembre de: i972. 
. Músico de tercera, aSimilado a sal'· 
gento, D. Valentin 'León lFernández, 
tres trienios. 

.otro, D. Angel Fernández González, 

Tercio Sahariano Don Juan de Aus
tría IIi de La Legión 

Subteniente D. José González Arau.· 
jo (50), nueve trienios, a percibir 
desde 1 de diciembre de 19n. 

Madrid, 31 de enero de 1973. 

CASTAÑÓN. DE MENA 

Triemos y premios 'de 
permanencia 

Con arreglo a lo que determLna el 
a,rticulo5.o d.e la Ley 1113/66 (DIARIO 
OFICIAL núm. 296), y previa fisoaliza· 
ción epor la Intervención, se conce· 
den los trie.nios acumulables que se 
indican, a.l ,personal de Músicas Mi
lita,¡'es ,que .a iGontinua<lión se a'elacio. 
na, debiendo ll·ercibirlos a parti,r de 
la fecha ,que se indica. 

Al mismo tiem.po, con arreglo a lo 
determinado en el articulo 4.0 d-e.l 
1).Jcreto a2\}f67, de 23 de febrero de 
1967 .(D. O. núm. 5-1), d·es9.r,rolla<1o en 
la ml¡;ma .Q!lden de 5 de ab-1'11 (DU
lUO -al·'lelA!. núm. 80), se cO·Íloeden los 
premios de permanencj,a que s-e -ex
presan. 

nO(Jimiento Acorazaao de CabalLerfa 
ALmansa núm, 5 

Músi-co de tercera asimilado .a sar· 
gento D. 'D<lm~ngo Cardeñosa Gue-r1'e~ 
ro, un trienio de gual'dia civil, a. 
p-e.r-cibi:r -desde 1 de noviembre. de 1970 
(-rectificaoi-ón de la .orden de 28 de 
ditci"embr9 de 1970) ¡(D. O. núm. 292), 
y uno de suboficial, a ipercibtr desd-e 
1 de lfebr-¡¡.ro de 1972. 
• Un prem'10 de -perma.nencia. a. pero 
cibir, desd-e 1 -Ile noviembre de 1970. 

:La percepción p'e estos devengos, 
se rea,lizará mediante 'liqUidación de 
las ca,ntidades percibidas' po,r ante
l'lores sel1alamientos. 

MSidlri·d, 31 de ,enero de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

AS,censos 
cr'Ol' existir vucn,nte y tener' cum· 

plidas Ilas condiciones qu.e detel'mi· 
tll1el Dec-reto 3(1)72 de 4 de febraro 
do 1IJ72 I(:l) • .o, núm. 43), 8>9 declara 
l~Ilto ,p¡¡,rp. ,el as·ceuso ys-e-ascléllde al 
emplco d.o llri-gad-a, con la ll.r1Ligü(!dad 
d:e 1M de enej'O do 107:1, al sn.t'gento 
primero {to :Mú~lo()as Mllitl.lil'6S D. Uau. 
tlsta' 'Guar:n-ol' Alhe,l't (2911), del He· 
gtmiento de -In-famteria Jaén núm, 2-5, 
que'da;ndo -cond:l:l'madoen su ; actual 
destino. . 

Ma,drM, 31 de enero d,e 1973;. 

CAStANóN DE MENA 
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'D. -O. núm. 26 2 ·de febrero de 1973' 

1 
'Comandante de Artillería, 1Es~alal 'Plazo de admisión de p~ticiones: El 

activa, 'Grupo de «Mando de Armas., plazo de admisión de instancias . se
dan P~dro Aguado Martín X3.522), en rá de diez días hábiles, contados a 
Burgos. ' partir del día siguiente de publica

VARIAS ARMAS 

Situaciones 

. Conforme a lo dispuesto '-en el apar
tado 7.5 de la IInstrucción General 
ltiS/1&O del Estado Mayor Central del 
Ejército, de fecha 30 de junio de 1968, 
se concede -el ingreso en la Unida.d 
de :Estudios y Necesidades Eventua
les (U. D. E. -N. K» de las Regiones 
y plazas que se indican al personal 
que a continuación se rela<.'.iona: 

Primera Región Militar 

Comandante de 'Ingenieros, iEscala 
activa, -Grupo 11e .Destino de Arma'o 
üuerpo., D. Tomás <Fraile 'Ovejero 
{'i87}, en Madrid; 

.comandante de 'Infantería, /Escala 
activa, Grupo de .Destino de Arma o 
Cuerpo., D. José de 'Vicente .orbeta 
(11.537), en Toledo. 

?cgunda Región Militar 

.comando.fl.te 'de Infanterio., !Escala 
activa. 'Grupo 'de .Maneto de Armas». 
don Enrique' Moreno Salit\as .(G.OO7), 
en Cádiz. 

Comandante de ,Info.nteria, 'Escala. 
activa, 'Grupo de ·«Mando de Armas», 
_ José ürtiz Muriel (6.690), ·en 'Ba-
_jGz. . 

Tercera Región Militar 

Coronel veterinario, 'Escala activa, 
don Antonio IGa:rcia :Marco 1(101), en 
Valencia. 

Cuarta R.egión Militar 

Toentente coronel de ,Infantería, (Es· 
cala activa, IGrupode «Destino de Ar. 
ma o Cuerpo», D. Teodoro ValmaIa 
Hernando ,(3.794), en !Barcelona. 

Teniente coronel ,de 'Caballería, 'Es
cala activa, 'Grupo de .. Destino de Ar
ma o Cuerpo» D. Arturo Lerga Sala. 
nUeva ,(559), en Hospitalet ((!Barcelo
na). 

Quinta Región MiLitar 

Comandante de Caballería, ,Escala 
activa, ,Grupo de I«Destino de Arma 
o . cuerpo», D. Eduardo A:ztarain Ba. 
rasoaín (902), en Zaragoza. 

Sexta IRe{JiónMilttar 

Comandante ;de IInfanter1a, /Escala 
activa, Grupo de ,«Destino de Arma o 
Cuerpo», lJ. Plácido Juez Nieto (4.716), 
en IBJll'gos. 

lCru:nnlldante de IInfantería, ,Escalo. 
activa, Grupo de ·«'Malldo de .A:rmas», 
don Joaquín IImazMartínez 1(6.737), en 
Pamplo.na. \ 

Comandante de [ngenieros, Escala 
activa, Grupo de «Mando ,de Armas)), 
don Angel 'Ülalla Rodríguez, ('1.(24) , 
en Burgos. 

Séptima Región Mi~itar 

Teniente coronel de Caballería, Es
cala activa, Grupo ·de .«Destino de .~
ma o Cuerpo», D. IFortunato Bello 
Bello (547), en -León. 

Octava Región Militar 

Capitán de Infantería, \Escala actt
va, -Grupo de <iWiando de Armas», -'dUfl 
Alberto MOl'6nO Lage ,(7.725), en La 
Coruña. 

Srigada maestro de 'Banda 11e In
fantería, D. Em'ique Graña Rodríc 
guez ;(168), en Pontevedra. 

Novena RegMp, Militar 

'Coronel de Ingenieros. Escala ac
tiva, Grupo de «DesHilO de Arma o 
Cuerpo., - D. Joruquín Marfinez Rey· 
mundo 1(2-35), {3n Granada. 

Comandante de ilnfantería, !Escala 
activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D . .Hilarío Castillo Lázaro 
(5.Q35), en Melilla. 

Brigada maestro de ¡Banda de [n
fanterla. D. Salvador 'González ,Gó
mez '(170), en Melilla. 

Baleares 

Teniente coronel de Artilleda, IEs
cala activa, Grupo de «Mando de IAr
mas», diplomooo de IEstado Mayor, 
don Domingo Gíménez 'Ruitort '(1.872), 
en 'Palma de Mallorca. 

'Comandante de Artillería, iEscaht 
activa, 'Grupo de .Mando de Armas., 
diplomado de Estado Mayor, D. Ga
briel Bauza Martinez -(3.517), en lPal
ma de Mallorca. 

Teniente de Oficinas 'Militares, lEs
cala activa, D. José Delgado Garijo 
(2.493), en Palma de 'Mallorca. 

Madrid, 31 de enero de 1973. 

CASTANóN DE MENA 

Concursos 

'Segunda convocatoria. 
Una vacante ,de comandante de 

cualquier Arma, 'Escala ,complementa.. 
l'ia, o¡ en su defecto, de lá IEscala ac
tiv·a, Grupo -de «Destino de ·Arma o 
Cuerpo», plantilla eventual corres· 
pondien'l;e a la 11. ,G. ,170-j72, asignada 
a la Di:recclónGeneral de Acción 'So
eial, para segundo jefe de la !Resi· 
dencia Militar de lNo.vMerro.da. 

Los peticionarlos quedan dispensa . 
dos del plazo de ~n111ima p(ll'mo.uen· 
C1o.e11 SUB a.ctualos destinos a electos 
de petiCión para esta VM!1.nte, excep
to pQ.l'l1 aquel pel'sonal a cuyo d esU. 
l10 .se le se:t'l.a:la concretamente perma· 
nencia especifica, por cj,rcunstancias 
de territorio o servidumbre de titulo. 

Documentación a enviar a la Direc
ción 'General de Reclutamiento y Per
sonal: Instancia y 'Ficha-resumen. 

ción de la presente Orden en el DIA
RIO .oFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos ·que deban -darles curso, 
lo dispuetoen el artículo 66, apartado 
uno, ,del Decreto 1408/W. 

'Madrid, 31 de enero de 1973. 

Dos vacantes de suboficial de Amal
IIuier Arma o Cuerpo, existentes en la 
Jefatura Técnica d,e ¡Planificación e 
Informática del 'Estado Mayor Ceno 
tral, eón las preferencias siguientes: 

Haber realizado algún curso de Pro
gramación, de operadores de Ordena
dores 'Electrónicos o -de Tabula:doras. 

Ser pe'rforista. 
Haber tomado parte en trabajos de 

mecanización. . 
Tener conocimientos de orden11do 

l'es. 
Documentación a enviar a la Direc

ción General de Reclutamiento y Per. 
sona1: .Instancia y Ficha-resumen. 

,El plazo de admisión de instancias 
será. de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso, 
10 dispuesto en el articulo W, apar
tado uno,' del Decreto 1408[66. 

Madrid, 31 de en?l'o de 1973. 

·CAsTAMN DE 'MENA 

Vacantes de destino 

De. [)rovisi6n noft".mal.. ...: 
Una ,de 'comand·ante de oualquier 

A;rma, ,Escala .com,pJementalI'ia o, en 
su de;f'ecto, ¡para ¡110s ·doe .este empl.eo 
de la 'lEs-c8!la activa, .(j.ru,po de «Des
tillo de Arma -o ,Cuer~o», existente en . 
el J.uzgado :Militar 'I?.ermaJIlente de 
Ceuta. 

Docume,nta-ción a ,enviar a la Di· 
r·ecció>u General de 'Reclutamiento y 
P,ersona,l: Pa,peleta de· .pet~ción de 
c1estinoformuJ.a,da de a,cuexdo con 
lo ,qu·e dispone el 8!rtic:ulo 20 de aa 
Or.c1:¡¡,n de 1 de julio :de 1962 (D'IARIO 
OFICIAL núm. 148), ·en la ·qUé s-e hará 
co·nsta,r si a ilos lnteresad'os les alcan. 
za;¡l ,los derechos ·que ·sel'ia<l·an los Sir
tí-cu1os (17 y 27 de ~a. men.cionada 
O.rden, si desea.n ha,.C6r uso de 1G11o!s. 

,El ,plazo de admisió>n dE) :pap-el-etas 
será. de ,quin.ce di as hábiles, conta..dos 
o. ,partir deJ siguJ..ente al de la publi· 
cación d.e 1m, 'p,resente Q,Xlden en -e~ 
DIAmo 'OlIXCIAT., tenl·endo -en ~u·(linta los 
Organls-mos ,que ,deba;n darles curso, 
lo ·dispuesto ,en el al'ticu,J:o 65, a:t>ar. 
t9id'o uno, del Decreto 1408/86 (DIARIO 
OFICIAL núm. 146). 

M9idlfid, al de enero de 1973. 

CASTAi'lóN DE MENA 
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1.1bre elección. 
Una de subteni-ente o brigada de 

cualquier A'l'ma, existente en ;ta Es
cuela Suptl.rior 4el Ejército. 

Documt'ntMión a .envio."" a ita Di
tecéión General de Reclutamiento y 
P,ersOonal; Insta.ncia y Fi'Üha-il'-esumen. 

F.l .plazo d'e admisi-ón de instaJncias 
será de ,quince días hábiles, contado,S 
El. partir del sigui-enté al de la publI
ca-ción. de la lIresente' Orden en el 
DIARIO OFICIAL teniendo >OD. <cuenta los 
Organismos rÍue deba.n· darles cmso, 
lo dispuesto en el artículo 66, apar
ta.do un{) del Dtloreto 1408/66. 

';Madrid: 31 4e" enero de 1973. 

CAsrANóN DE MENA 

FUNCIONARIOS CIVILES 
DE LA ADMINISTRACION 

MILITAR. 

Cuerpo General Auxiliar 

Bajas 

ta de febrero de 1973 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma· o Cuerpo)} 

Por aplicación de lo d~spuesto en el 
artículo 3.° 4e la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. 'Ú. mim. 8¡¿) y por cumplir 
el día 27 del mes actual la edad regla
mentaria, pasa al Grupo de «Destino 
de Arma. o 'Cuerpo», fijaudo su r-e~i
dencia en San Martín de M;ontalban 
('Toledo), el teniente coronel de !a 
Guardia Civil D. Fabriciano 'Castano 
Redondo de la ;Plana Mayor del 14 
Tercio (Toledo), quedan,do en la si
tuación de disponible en la 1.& Zo
na afecto para documentación y lha
be;es al indicado Tercio. 

Madrid, 30· de enero de 1973. 

'CASTAt"lóN DE :MENA 

Retiros 

!Por cumplir en las :fechas que se in~ 
dican la edad reglamentaria, se dis
pone ,que en las misma~ pasen a .la 
situación de retirado el Jefe y ofiela
les de la Guardia Civil que a conti· 
nunción se relacionan, queqando peno, 
dientes del haber pasivo que les se-

Serrún ,comun~ca la Autoridad Mm- fiule el Consejo Supremo de Justicia 
t'al' co,rrespondiente, .el dia 21 de ene· Militar, previo. propuesta reglamento.
ro .oe 1973, falleció ·en la .plaza delria, que cursarán a dicllo Alt,o 'Cen. 
Ceuta,· el ,funcionario clvU .de.¡ ~uer-I tro: 
po -General Aux!l1ar de la A'dmblJ.stra-1 Teniente coronel D. José Martos Fa. 
clón' Militar, D. Bernabé Vicente Pa- dillo., de diponible en la 2.'" Zona, el 
l'rado, número de registro personal/ dio. 29 de abril de 1973. 
0:2AM01123, ·que tenía su destino en Capitán D. J'oaJquín Antón Martín, 
la Jt~fatura de los Servicios de In· de disponible en la 5.'" Zona, el dIo. 20 
tendenc'ia ode Ceuta., da rubril de 1973. 

MadTid 31 de enero de 1973. Otro D. Victor iPérez 'Garcías de la 
'" Dirección General (Sección de Muér-

CASTARóN DE MENA fanos), el día 2,Q de abril de 1913. 
ütro, D. José Andrés Cieza, de dis

----------..... ~ •• p .. ---------

Dirscci6n General 
de la Guardia (¡vil 

Ascensos honoríficos , 
Por aplicación de lo dispuesto en: el 

artículo 32 de la 1Ley Gene1'o.1 de Re
compensaa de 1o.s !Fuerzas Armadas 
número 15/1970 (D. -O. núm. 176,) yar
ticulo 5.0 del Deéreto '2S3~/1971 (D-IAltto 
OFICIAL núm. 272), se concede el em
pleo. ihmedio.to supel'ior con carácter 
hOnori'tico al 1:eniente coronel de lOt 
Guo.rdia Civil, cOiba,llero mutilado pel·. 
manento, D. ,JosóOllordá lJomo.t, 'Y' 

ponible en la 5.'" Zona, el día 22 de 
abril de 1973. 

otro, D. Gregario Delgado Mar1~ 
juán de la Academia de ,Guard.iás de 
Sah~del1, el día 24 de abril de 1973. 

Otro, D. Alfonso 'Lozano ,Bustaman. 
te, ,de la 312 Comandancia (Alicante). 
el día 27 de abriL de 1973. 

IOtro. D. ,Prudencio Miguel Martín, 
de disponible en la 2:'" Zona,el día 
28 de abril de 1973. 

'Útro, D. Honorato 'GonZález Sana·, 
brío., de disponible en la 6.& Zona, el 
día 29 de abril de 1973. 

'Teniente D. José l13astante Macia, de 
la 111 Comanduntlia <Madrid~Interior), 
el dio. 20 de abril de 1973. 

Otro, D. lPedl'o 'Galindo Mariezc1:1-
trena, del ,Subsector de Tráfico de Ge. 
rOM, el tUU ~9 de abril de 1978. 

Madrid, 80 de enero de 1978. 

tCASTARÓN DE MENA 

que ha cUmplirlo lllo aunu ,de retiro 
¡H:ll1.o.1ada paro. loa de su 'empleo el dia L~ Orden de "1 de abril de 19712 
& do! .mes aotuo.l, continuando en la, '" " 
ml¡;mu situación y oometido .que des- (D. O. nÚln. 97), 'por la que pasaba. a 
empelia. en la aotualidad. la. situación .o,e retirlltdo por haberle 

Maclrid, 30 de enero de 1973. sido adjudicado destino civil, al sal'· 

q.sTARóN DE MENA 
gento ,de la. -Guardia Civi.l D. Antonio 
Martín ,Sánchez, del 42 ''Tercio, queda. 

D.O.núm.2S 

ampliada en el sentido de que diohó
retiro fue a voluntad propia. 

Madrid, 30 de enero de 197'~. 

'CAsrAflóN DE MENA 

Pasan a la situación de retirado, en 
fin" del mes actual, por inntilidad fí
sica, como comprendidos en el. artícu
lo 116 del Reglamento de 21 de no
viembre de 192:7 (<<C. L.» .núm. 488) pa
ra la aplic?-ción del .Estatuto de Cla
ses ¡Pasivas, el personal de la Gnar
dia Civil 'que a continuación se" re~ 
ciona, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de \Iusticia Militar el 
señalamiento del haber pasivo que le 
corresponda, previa; proJ!nesta regla
mentaria . 

. Guardias segundos 

José Pérez Rodríguez, del 24 Tercio_ 
Salvador RuizRevidiego, del 42. 
Madrid, 30 de enero de 1973. 

·CASTARóN DE MENA 

Ascensos ~ 

Por Áxistir vacante y cumplidas las 
condiciones determinadas en la !Ley 
de 19 de abril ,de 1961 '(D. O. núme
ro 94) y Decreto de 22 do ,iHctembre 
de 1006 (D. O. núm. 11, del &.110 19&7), 
se declara. apto para el asconso y se 
asciende al empleo inmediato supe
rior, con la antigüedad del día WI de 
enero de 1973, al comandante de la 
Guardi.a ~(:iVll D. José Alonso del Ba
rrio,· de jefe adjunto de los Servicios 
de Informaoión y 'Seguridad de la 
provincia del Sa:hara, ¡querlaIl;do en 
la situación de díspónlble en la 4.& Zo.
na, afecto para dooumentación y ha
beres al 43 Tercio (Palma de Mallor
ca). 

o Madrid, 30 de enero de 1973. 

"CASTARóN DE, MENA 

Edades 

<Comprobado documentalmente el 
derecho que asiste al oapitán de la 
Guardia Civil D. José Ruiz Corrales, 
del Palique de Automovilismo, para 
la rectificación ,de la fecha de naci
miento que consta. 'en su documenta.
oIón militar, se dispontl, dé conlor
midad non la Orden de 25 de septiem
bre de 1IH.,s· (D. 'O. núm, 2'21), la. sus
tituci6n de la 'que actu!l.lmente figura. 
por la de 18 de julio de 11l18. 

M!lidrid, 30 de enero de 1973. 

'CASTARóN rim MEN.t 

Cruz a la Constancia ' . 

¡Por reunir las condiciones que '.de. 
ter~ina la Ley de ,26 de diciembre de 
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1958 (D. O. m'im. 2, de 1959), modifi· 
cada por la número 142/1961 ,de 2& de 
diciembre de dicho afio I{D. 'O. núme
ro 298), se concede la ¡Cruz a la leons
mncia eh el ,servicio en la cuantía 
que Sf) cita al personal >del 'Cuerpo de 
Suboficiales de la Guardia Civil que 
a continuación se relaciona, con ues
tino en las Ul1ü;tádes ·que se expresan: 

CRUZ PENSIONAIDA CON 3.600 PESE.. 
TAS ANUALES ' 

Sargento D. iI1defonso Hernández 
Vicente, ·del mismo, con la de 1 de 
enero de 1973. 

A partir de 1 de diciembre de 197'4 

Sargento D . .santiago Flores Alva~ 
rez, del 11 Tercio, con la antigüedad 
de 14 de ;noviembre de 1972. 

Ot.ro, D. Francisco Carretero iFer
nández, del 62, con la de 5 de diciem
bre de 1972. 

CRUZ P.ENSIONADA CON 2.40Q PESE
TAS ANUALES 

A partir 'de 1 de eneTO de 1973 

. -Brigada D. Antonio Ferrer Ojeda, 
de la Agrupación de Dest.inos, con la 
antigüedad de 1 de enero de 19'73. 

A. partir de 1 de febrero de 1973 . 

!Brigada D.Celestino Quiñoy Mo
jica, del 41 Tercio, con la antigüedad 
de 11 de' enero de 1973. 

Sargento 'primero D. Gaspar Delga-' 
Sargento D. Pedro -García 'Ríos, del do'Cillicón, del 21 Tercio, con la de 15 

2á Tercio, con la antigiiedad de 17 de de diciembre de 1972. 
noviembre de 1968. .otro, D. Valentin Valiente Martin, 

.otro, D. Francisco Calle Rodríguez. del 23, con la de 10 dé mayo de 1971. 

A partir de 1 de el¿ero de 1973 
Madrid, 30 de enero d-e 1973. 

'CASTAÑÓN DE J.\IENA 

Prórroga de edad 
del 26, con la de :1. de enero de 1973, otro, D. José Bachiller del 'Cerro, de 

Otro, D. Daniel Hernández López, la Agrupactqn de Destinos, con la de 
del 52, con la de 1 de mayo >de 1971. 12 >de diciembre de 197'2. 
. IOtro, D. Mcanor Muñoz Vidal, del 'Otro, D, Abilio Mufmz /Plaza, de la 
~, con la dé 1 de enero de 1973. misma, con la de t23 de diciembre de 

Otro, D. Alfonso Romero íF!3rnán- 197:!. 
dez, del mismo, con la de 1 de octu Sargento D. Manuel ¡García MUiioz, 
bre 'lle 1968. del 23, con la. de 1 de enero de 1973. 

Otro, D. Santiago Antón iPereira, Ot.ro, D. Juan Ca.chinero Duque, del 
del Vá, con la de 1 de ma.rzo de 1969. mismo, con la de 1 de enero de 1973. 

Con arreglo a lo que determip.a el 
artículo 2.<> de la Ley 79/1963, de 8 de 
julio 'f«iB. O. del'EstadoD núm. 1'(4), 
se concede prórroga anual de edad 
para el retiro, por cumplir ésta en el 
mes de mayo próximo, a los subofi
ciales de la 'Guardia Civil que a con
tinuación se relacionan: 

Otro, D. José Bello Pacios, del mis· .otro, D. Antonio Valvel'de Sainz
mo, con la de 29 de diciembre de Pardo, del 54, con la. de 1 de enero 

H.A!Ii,ll'A LOS OINCUENTA y CUATRO 
Ar':OS 

1ST;!. de 1973. 
útro, D. Optaciano Alvarez Can,osa, Otro, D. José Fernández Fel'lllÍndez, 

del Regimiento de la Guardia de Su del 62, eon la. de 19 de diciembre de 
Excelencia el Jefe ·del fEstado 'Y Gene- 197i.l. . 
:ralísimo de los ,Ejércitos, con la de 1 otro, D, Ignacio Mormo Alonso, del 
de enero de 1973, 63, con ltl. de 1 (le enero de 1973. 

útro, D. Antonio 'Gonzúlez Rodrí. Otro, D. Veneí:ando López Prieto, 
guez, de la .Agrupación de Destinos;, del 64, con la. de 1 de enero de 1973. 
con la. de 13 de junio de 1969. otro, D. Silvino Calvo Santalla, del 

mismo, con lo: de 1 de enero de 19'73. 
<muz PENSl'ON.A:DA. CON 2.400 Y 3.600 1 Otro, D, Jesús Silva Sánchez, del 65, 

;PE,,~ETMI ANU.A:r..ES con la de lda enero de 1973. 
• otro, D. Jesús IIgualo:da Grifo, del 

A partir de 1 de noviembre de 1972 Regimiento de la Guardia de ·S, E. el 
Jefe del .. Estado y -General1simo de los 
Ejércitos, con la de :1 de enero de 
19'73. 

'Sargento D. Honorío Morán B1an 
(la, del 14:'2. Terció, con la antigüedad 
de 212· de septiembre tIe 1971. 

A partir de 1 de diciembre de 1972 

Sargento D. Pablo 'Carríón ,Carrión, 
del Grupo de Investigación 'Y Vigilan
cia de la ,R'ENiF.E, con la antigüedad' 
de 6 de abril de 1971. 

A. partir de 1 de enero ,de 1973 

Sargento D. Benjamín Dfaz Gonzá· 
laz, del 13 '1'erc10, con la antigüedad 
de 20 de mayo de 1971. 

4.U:MENTO iDE PENSION .A. 4.000 P:m. 
SETMl ,ANUALES 

A. partir' de ;1 de octubre de 1972 

Sargento D. !Enrique Méndez' Joci. 
les, ·del 14 -¡'ercio, con la antigüedad 
de 15 de septiembre de 1972. 

A. partir d~ 1 de noviembre de 1972 

Brigada ,D. :Francisco G6mez Carmo. 
na, del 41 Tercio, con la antigüedad 
de 29 'de, octubre de 1972. . 

Sargento lJrimero 

non Juan 'Calo ·Orgei.ra, del 11 Ter
cie,' 

HASTA LOS CINCUENTA Y CINCO 
Ar':OO 

Brigalia' 

Don Juan Cint.ado Merodio, de la 
Agrupación de Destinos . 

Madrid, 30 de enero de 1973. 

CASTARóN DE MENA 

Bajas 

,Causa ,baja en la Guardia Civil, en 
fin del mes actual, por los motivos 
que se expresan, el personal de dicho 
Cuerpo que a continuación se :eelacio
na, ,quedando en la situación militar 
que le corresponda con arreglo a la 
Ley de Reclutamiento. 

A ;PETIarON PROPIA . 

Cabo primero 

Gregario Natal Alvarez, de la Agru. Otro, D. Antonio Cruz 'Mu.l'illo, del 
23, con la de 2'de mayo de ·1~)'(i8. 

• Otro, D. Francisco Holgado Vargas, 
del. 26, con la ele 1 ·de febrero de 1972. 

A. partir de 1 de diciembre de 19'72 pación de Destinos . 

Otro, D. José -García Rubio, del 4'1, 
con la de 1 de julio de 1969. 

Otro, D. Juan Fraga Rodríguez, del 
", con la de lde mnrzo de j,970. 

·Otro, D. David Ferná.ndGz Vi'dal, del 
mismo, con. 10. de 24 de julio de 19,09'. 

muz, PEN·S');OINADAOON 2.'too, 3.600 y 
4.000 PESETAS ANUAtiES' 

-4 partir de 1 de septiembre de 19'72 

,Sargento D. Manuel ,Sierra CObas, 
461 .43 .Tercio, con la antigüedad de 
~ Ore agosto de 1972. 

,'Brigada D. Abilio González Delga. OQMO OOLM;PRlENDI;J),OS EN EL ARTICU· 
do, del 31 Tercio, con la antigüedad LO 6.' DE, LA R. O. DE 17 DE: ENE.R.O 
de j,7 de Junio de 1972. . DE· 18093 (<<o. L.» NUM. 22) 

A. partir 4e 1 de cnéro de 1978 

iBl·!gMan. ,Sero,fin MatiliaRengel, 
del 31 Tel'ól0, con lo. antigüedad de 15 
do c11clomJ:¡re de 1972. 

Otro, D. Juan Zurdo .Noguer, del 41. 
con La de 17 de diciembre de 1972. 

Otro, D. Antonio Arando. !Berruete, 
del 52, con la de 1 de enero üe 1973. 

Sargento primero D. José Torralbo 
Lacalle, del :54, con"'la de 17 de di· 
ciembre de 1972._ 

GUa1'liias .Qc{Jundo.9 

Manuel ,Ferl1lÍl1daz oOurcin -M11.1·tíl1, 
del 22'l'al'clo. 

Jesús ,San tr-tomán 'Go.rc!a:, del 41-
Andrés Durán Martín :Moreno, ¡del 

m.ismo. 
Félix Varona Martinez,' del '54. 
!Rafael Eguz·quiza Muñoz, del '55. 
Madrid,30 de enero de 1973. 

CASTA.f.tÓN PE MENA. 
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Destinos 

'2 de febrero de 1973 

una oQomG demandant-e, D. F.er,nando 
. Vázquez López, comand<lJlte de In-

D. O . .núm. 26' 

nist'8ria:1 digo a V. lE. para su c&n:oel
miento. y efe.ctos consiguiant-es. 

Dios gua:rd:e .a. V.E. muchos añoS'. 
lMadrid, 23 de ,aneJ,'O de 1973. 

,CASTA1jÓN DE MENA .. 

!Para. cubrir vacantes en el Regi- genieros, >t;ruie.n.postula pOl'si mismo, 
miento de la Guardia de S. lE. el Jefe Y d.e '(Ybra eomo dema.ndada, la Admi
dellEstado y ,Generalísimo de los :Ejér. nistración ¡pública, 'I'epresentada y de
citos, se destina al mismo al personal fendida .por el 'abogado del Estado, 
de tropa. del Cuerpo de la Buardia contra la cOrd-en del Ministerio del 
Civil que a continuación se relaciGna., Ejército de 26 de enero de 1970, se ha E~cmo. Sr. Director general de Reelu-
pertenecientes· a las Unidades que dicta'lio ssntenoia oon feoha de 29 de tamiento y !PersonaL 
también se indican. noviembre de 1972, cuya parte dispo

Guardias. segundos 

!Félix lGarcía !Pascasio, de la ~13 Co
mandaucia. 

Mauuel GarzÓn Calvo, de la 531 ·Co· 
manda,!!cia. 

sitiva QSoQomo sig.ue: 
.Fallamos: Que 'li-ebemos declarar y 

declaramos,. como .ooIDiprtmdido en· la 
causa 'liel a.partado - f) del artículo 
{mhenta y dos .en TeJaeión oon el cin
cuenta y ooho, uno, ambos' de la Ley 
Jurisdiocianail, la inadmisibilida.d del 
recurso contencioso-administrativ(} in

. {Del B. O. deL E. .n.o23, de 1-2-73.} 

JUSTICIA 

Manuel Naranjo Núüez, de la 542 
Comandancia. 

José Agliilera Sáuchez, de la 542 Co-

terpuesro por' D. :F-ernando Vázquez 'De confor.rnidad ·con lo dispuesto 
'López, comandante de Ingenieros dsl en los artículos 246 'Y ,1.001 del Código: 
IEjército, diplomado de .Estado :Ma- de Justicia Militar y previo acuerd!) 
yor, oQontra la Ord~n del Ministerio del.Consejo de Ministros se conceden mandancia. . 

José Guirola Altamirano, de la 261 
<Comandancia. 

'Brigido Matep Durán, de la Wl 'Co
mandancia. 

'Estanislao Antolin :Lazo, de la i}12 
Comandancia. 

Mtlctl'id, 30 de enero de 1973. 

del Ejército de veintiséis de enero de ¡lOS beneficios de libertad condiC. io
mil novecie.ntos setenta, .en la que nal, P9r el tiempo de condena que la 
tras otort'farleel ascellso .a. dlallo queda por cumplir, al recluso del ~ 
empleo l-e'" asignaba -en él la situación I tillo de San ¡Francisco .del lRisco (iLas 
administrativa de -Disponible», y con- Pulmas de Gran Canana) Juan iL.ópez 
tra el acuerdo del1egato·rio del ít'e- Delgado. 
CUrso de re.posición promovi{iO res. 'Madrid, 12 de enero de 1973. 

CASTANóN DE MENA 

------,., ........... ------
SUBSECRETARIA 

IRecurso contencioso-adminis
trativo 

'pecto n. Jo. mencionada Orden, sin 
hacer declaración especial sobre im
po"ición da co::\tas. 

Así .por esta IlIuestra sentencia, 
que 5e ,pllbllcani. en <'-1 «13olétín (),fi· 
oial <1(>1 ,Estado» e inslll'tll'l'lt ·en la «·Ca. 
l!){;ción LIlg'islativa» ¡<.l pl'onunciamos, 
llHlflctu.mos y rfl,l'llHlmos •. 

'En su vj'ltud, este MinIsterio 1130 
toni·do a. bhm ·dh¡pc))IC1' Se ctlmp·la en 
su:;. vro<pios tútmillos la rr:ftlri<la sen
teuul.a, ,publlU¡Llld{):>e -el aludido fallo 
,en al "Booltltí.n {)ficiUol del Esta'do», 
todo ello en cumplimiento de 10 pre-

del/Esta,do)) [1úm. 3(3). 

{;ASTANóN DE MENA 

De confOl'midad con 10 dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 d!!l Código de 
Justioia 'Militar, y previo acuerdo del 
Consejo ele Ministros, se conceden los. 
beneficios de libertad condicional. 
por el tiempo d.c condena que le que
da POi' cumplir, al recluso del castillo 
de San :F'l'ancisco del Risco '(I,as Pal
:n'!as ,de Gran ·Callaria) 'Ga.briel Rodrí
guez Y:lnez. 

'Madrid, 12 de enero de 19'13. 

CASTANóN- DE MENA. 
,E~cmo. ,Sr.: En el il'ecurso conten

-ctoso-a.dministrativ-o, .se.guido 'en úni
ca insto,ncia ante raSala Quinta. del 
T,l'ibtmM Supremo, ,entre ¡partes, de 

veni<1o ,~n el a.J'tícu10 lO;> d" la Ley de 
lo .con1iencloso-adm:iriist,rati vo {l-e 27 
do {tícl~mbl'(j ,de 1\)50 ( .. Boletin OfiC.il11

1 ¡Lo 'CIue IPOI' la ,presente Orden mi- '(Del D. O. de¿ I? In.O 2S,de 1-2-73.) 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL . GOBIERNO 
r------------------------------------

:¡'¡xomo. Sr.: Vista la 1 n sto. n e i a 
.fol':tIlulado. por 01 coronel honorífico 
de ITnfrL11ter((L don ·Emiliano [zar dtl 
la ,Fuente Villa te, en situación de re
tirado por ¡()rtltlll del Ministerio rl01 
F.j6roIto de 23 d.o octubre de 1972 ·(DIA" 
!UO ,O¡"XCTAr, núm. 243). en lo. aetun.l1· 
dfid destinudo en lo. :F'iSCltlín. >do 10. 

·el -:rolliente Gene.ral, Pl'esMente de [a 
ComIsión 'Mixta de ,ServiCios Civiles, 
l<Jm'U¡ua (La Ynelán Dolado. 

Excmo. Sr. Ministro de Justioia. 

Autlielloia '1'1ll'1'itorio.1 dA Vl11!ll1eia, en llmo. 1:11'.: En a.tención l). las 011'01111$
súplIca de tIUé Sil lo ,colH1ntla la bo.jo. tanelas '(1110 CtlnCUl'1'l'ln eu !l~ Mll1(1tlte 
01\ el Clitttdo destino civil j do In!;tmit\l'UH (lB. A.), don F.nl'itIUo 

t:ollslclomndo el dero(1)o 'C[UG lo a~K(\olmJ: Cel't1(!fW, 
nsü¡&e 'Y lt l)l'O))\Hllittt do 111 ,Gomil51ón 'l~i'\th 1'l'(Ji'lidllllÜ!a t1(Jl :OolJlo.rno,tltl 
Mixta. ,tl~ lS(ll'v1clus 'CivHes, ha tt1tll(lc} () () n ,t () ¡~ m J <l ti t1 (\on ht prot)uolltU. 
ti bien o,OCtldllt' f1. 10 flolltllttt!lo pOl' 01 elo V .. 1. 'Y on URO OH ltíS fo,tlultl1t[(Js 
m()nolo!ll~(lt5 C01'OJ1{ll. CO.lll'JUTlflo 1)(1]0. (10nfOl'jtlo,S jlOl' ltUI <lif!¡lo;1iciO'twfI vi
el mismo en 01 'c!of\Uno cjvJ1 de reío- A',mtM, ha téllJc!O a hien tleslgm1.J.'lo 
l'onc!tt con ~foctoa tt>dministra'tivos pal:o. cubrll' vacante de su cmploo en 
dfl 1 de febrero de 1973. la pOlicia Territorial ¡le la provi~ci!\ 

,Lo qu.e oomunioo a 'Y. E. 'para su de S6!haro" .en la que peroil1irá su 
conocimiento. . sueldo y ,demás remuneraciones re-

Días guarde a V. :E. muchos arios .. glamentari¡1s . de acuerdo con la es
Madrid, 20 ,de enero de '19?3.-lP. D.; tablecido en la Vigente legislación, 

(losando ,en el destino que venia des
empel'l.ando en el :Servicio de Infor
maoión 'y Seguridad de la expresada 
provincia. 

Lo que participo a V. l. para su de. 
bido conooimiento y e'fectos prooe
dontrl11. 

mOH guard<J I.L V. J. muchos afios. 
MILdl'i(l, 24 da enero de 1973. 

CAnm:RO 

TImo. ISl'. D!;l"óctOJ' g{m(~l'o.l do Promo. 
ción tl¡~ Suhnl'n.. 

,Ilmo. Sr.: .AcC(l(11<md.o a la petición 
fox'mulada por el briga.da de '1ns-enie. 
rOl; don 'Carmelo Barrera ·Ruiz, . 

'Esta IPresi:dencia ,del 'Gobierno, de 
o o n ! o l' m ida el con la prOpl1e~ta.. 
de V. 1. y en uso de las facultades 
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confBl'idaspor las disposiciones vi
gentes, ha tenido a bien disponer que 
confeclla 21 del próximo mes de 
abril, en ,que tel'mina la licencia re
glamentaria de cuatro meses que le 
ha sido concedida, cese en el cargo 
d-e auxiliar de adjunto del. SeTvi
cio de Información y Seguridad de la 
provincia de Sa;hara. 

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y -efectos. 

Dios guarde a V. :ro muchos años. 
Madrid, 24 de enero ·de 1973. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Promo-

~ de febrero de 1~73 

ción de Sahp,ra. Ilmo. Sr. Dtrootor general de Prom1l' 

Ilmo: Sr.: Accediendo a la petición 
fOl'TIl'UIada por el teniente de Caballe
ría d-on José Ayala y Marín, 

'Esta Presidencia del -Gobierno, de 
c o 11 f o l' m ida d con la propuesta 
do V. L y en uso de las :facultades 
conferidas por las disposiciones vi
gente;;,ha tenido a bien dis,poner su 
cese en el cargo de adjunto de se· 
gunda del Servicio dn ,lnformnci6n y 
Segurlñad .de la provincia de ISahara. 

Lo que participo a V. ,1. pnrn. su de· 
bido eonoeimi<!uto y efectos proce
dt1rlte¡l. 
. Dios gno.rde o. V. ·1. muchos mlos. 

Madrid, 24 de enero .¡le 1973. 

dón de S3Jha.ra. 

Ilmo. Sr.: Por haber. cumplido aa 
eda,d reglamentaria 'el personal indí
gena. de la !Policía Terl'itorial de la 
Provincia ,dI> Sahara. incluido ,en la. 
pl'ese.nt.e Q,:¡lden, conforme a. lo esta
blecido .en la Ley de 24> de febrero 
de 195J, aplicable a dicha Fuerza por 
la ,Ley de -),7 de dIciembre de llJ;)(l. 

l~"ta. 1P.1'esideucia. -dl'-l Gubhmno vista 
la. ~pl'o,vuesta d<"l Goblel'110 General de 
ltl. Provirwia{le Sallara y el in·forme 
dll esa ,J)1t'eeción ,Gemwal. 011 uso de 
1:1$ atril)tlciones ·qut>l.¡¡ confier-eu las 
díilpo~¡itliolles vigentes, se ha servido 
diilj)Ollll.l' paso ¡¡, ,la situación de reti-
mdo, 011 las fech'l:; que se indi<lll.Il, 

CARRERO el personal indigeuaque se ;re-la-ciona, 
• 11'01' el ,Consejo .supremo de Justicia 

Iln~o. SI'. D1rC~OjOl' general de Pl'omo· . Militar se ha.ní. el sel1alrlmie,nto del 
olón de Sullul'a. IllaIH:r .pasivo que les ao.rres·ponda. 

I 

Ilmo. Sr.: ,En atención a las clrcuns.1 
tallci¡Ul 'que COl1C'urr-en en el tenien
te ele Caballería don 'Carlos .GÓmez Pe
l'ezagua, 

¡Esta Presidencia del 'Gobierno, de 
e o n ·f o l' m ida el con la propuesta 
de V. 1. y en uso de las facultades 
conferidas por lo.s disposiciones vi. 
gentes, 1ha tenido a bien designarle 
para cubrir vacante de su empleo, en 
[a ff'olicia Territorial do la Provincia. 
¡lo Sahara. perCibiendo su sueldo y 
demás remuneraciones reglamentarias 
d-e . acu(H~ilo con 10 establecíilo en la 
vigente .legislación. 

iLo ,quepurticipo a V.!. para su co
nocimiento 'Y efflCtos procedentes. 

DiOF¡ guarde o. V. I. 
MUicll'ld, 24 de enero de 1973. 

,CAll1l.F,uO 

fIntO. :S1" Director genel'l11 de !Promo
ción de ,Hallara, 

Retaci6n que se cita 

,Cabo núm, 287 IBo.chir uI,d Brahim 
uM 51d1 ,"-li de la lPo.J.ícía TeTritod'ial. 
Fecha de retiro: 31-'12-1U42. 

Cabo .núm. 1.852 'Mo. El Aini.n u<I.iI. 
Bl'a.!üm uld 'Mohamed de la :Policía 
Tel'itorial. IFeellu de. ·r·etiro: '31-110.1956. 

Cabo núm. 50.tl41J Hosain Sen Moha. 
rn:e-d ,13en IBuchara de la Policía. Te~ 
rl'ltorla-l. IFecha de 'l'etil~o: 30·4-1956. 

Soldu-do núm. 378 ,Dadia uld Abdl 
uld Yaa.!del' .ae 1a ,Policía Territorial. 
Fe(;11a de .retiro: :l1·10·1l).18., 

S(),Mado .de .primera núm. 675 Alha. 
med u'ld ¡Bus-eif uJd Mollamed uld Ab· 
derra.hman u,la 'El Tules de la Poli. 
cía Ter!'ito·rial. 'Fecha de retiro : 
31·12.1954. 

ISoLdado núm. 1.280 bis Halil uld 
Mohame.d ,u,ld •. Ma~em· -d·e la Poli,cia 
Tm"ritorial .• F echa. d·e .r,etlro: 3,1-12--1950. 

Soldado, núm. 1.407 Mohamed Sa". 
loexn u,lid Desiuri de la -Policía. Tel'l'i. 
toria1. ,Fec,ha' ·de retl-l'o: 31.12-10'52, 

So1dado núm, 1.$12 Abeid .uld Dumo 
uld ,SM Ahmed u'kl !Babí de Jo.. Poli. 
e1u. Tet'l'itol'lu:l. Pocha de l'etlro: 
al-12·1tl54. 

Lo ,que !po.,l'ttcipo o. .V, X. ;para. su eO
nOlJlmiemto y ,ef·ectos. 

1')'los guaroe a V. 1. muchos l'Ulos. 
Madr.\d. 24 ,de enero {l'e 1m3. 

CAI\I\ER.O 

IluW. Sr',: .por ,CUInpl,lt' l¡t (ldlUl l'e, 
glnmfllltu.!'ln. ¡para su l',aU!'o 0,1 cabo 
in,Hg'(;.ua de la PoUClío. Te!'l'ltOl:Jnl d,~ 
Sallnl'u MOharned 111d Al:xl\l!l'l'¡ihman 
uld, IBra.h:!m. nñmem de t.!Ua,alón q,oS¡ 
COnfO'fUle a Jo ·establecido en la L,ey I 
de 26 defebre,l'o de 1953,a.plicabl-e a 
dicha Unid,a'd por 'Ley d,e 27 de di. 
ciambr·€) <1e 1956, y vistas :las lPropue,s- I Nmo. Sr. Dir-ector generM ·de. PJ:'omo
tasformUladas al 'ef·ecto ¡por ,el .Go- j .ción d'e 6a~lara. 

Ilmo. ISr.: IPor habe-l' {}umplido la 
edad l'€glamentaria. 'll'l p8orson81 indi
ge.na de la iPolic1a Territorial de la 
'P.rovincia de ,s'ahara incluído lffi1 la 
1Dres-ente ,(),rden, <lo:nforme a ;ro esta- . 
bleeido en ;ra Lety dilo 26 <1e febr.er-o. de 
19iiS, a.plicable a diclla. Fuerza pO'r la . 
Ley de 27 <1e -diciembre. de 1956. 

IEst.a iP.residencia, del -Gobierno vista 
la propuesta dfll 'Gobierno Gene;ra,.I de 
la 'P,rovincía ,del Sahara y el iThfoorine 
de esa Dirscclón Ge;rrel'M, en uso de 
las 'atribuciones que le co,ruI'i-eren. ~as 
disposiciones vigentes se ha servido 
disPOOlBl' iJ)ase a la situación de l'eti
rada, en las feo has .que se indi-can, €ol 
personal indig.ena que se D'-elaciona. 

Por el Consejo Supremo de Justicia 
:\1ilitar se ·llará sI señalamient.o d-el 
haber lpasivo ,que· 'tes' corr-es.ponda. 

RelaCión que se cita 

Soldado de primera núm. 1.190: Sidi 
~Iollamed uld lVIollamed Mojtal' dI? la 
Policía Territorial. ,Feclla -de retiro: 
31-12-1952. 

I'Soldado núm. 5'75 AMala. AMel:ina· 
,le Abdelmudade :la. Policía Ter,rito
rial. .Fl echa <1e. retiro: 31.12-1947. 

Sol.la-do núm. 7'29 lNayen ul{l Em. 
hal'kuld .'\'11 de .J.a !Policía. Territorial. 
!Fcer..ha ,do 'retiro: 31.12-11146. 

Solda.do !111m. 7f.'1'1 Dah~Ia. uld Mo. 
11ü·ltHl{l 'El Mami uJ.d AOUlar d.e la. Po
licía Tel'l·itol'ial. iJ?echa. de :retiro: 
311-12-1955. 

SoldMlo mIm. 831 Bomba. uld Aha. 
mM uld ,:ol'i de Jo. !Policía Ter,ritorial. 
Fel}l1a de ,retiro: 31-12-1!J54 .. 

Lo que ,pa.l'tici:po a.' V. l. ¡para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guuQ'de a V. '1. muchos años. 
¡~:I'a.dr.íd, 24 <1e e.nero de 1973. 

CARBERO 

Ilmo. Sr. Director genera:l de ipromo. 
'ción de Sahara. 

-
Ilmo .. Sr.: Por habe.!' -cumplido la 

,edad reglame.ntaria e'l personal. indí. 
gena de la ¡Policía. Territoriaól a,e la 
rpl'ovilncia ·de S8Jllara incluido .e,n la 
p,resente ·Q'l'oflen, conforme a. 10 esta. 
blecido en ,la Le;y de í?J6. <1e lfebr·ero de 
1953, aplicable a dicha FueTza 1)-00' la 
Ley de 27 de diciembr.e. de 1956. 

'Esta ¡P,resMencia del (í'ohierno, vista. 
·1a. ;pro,puesta dIe-! ,Gobierno G,el1era-l de 
-la. P,rovincia dE> ¡Sahara y >el informe 
de 'esa DireCCión General, -en uso da 
las atribucit>nes ,qUE> ,le con!1ereal i.as 
disposieio'nes vigentes, se ha servido 
di::5,pone.1' (pase a. lasitua-clón da reti
rado, ,en las ,fechas ,que se i,udican, el 
¡P,ol'sonal,indígena ,que S'e ;l'810.·c10110.. 

!Po·!' ·el 'ConseJo ISupr·emo de JuatJ.cja. 
Mi11tar se hM'!Í. el se11111amlen1ío del 
Ihahr.H' Ipusivo qua ·l¡;s (IO,l'l'e¡,;po,ndl1. 

]{¡¡!cu'Mn qUil Sil cita 

'Cabo mimo 200 llVIol1a.med Leheblb 
u1c1 IAbe,l I(le .la P,oLlIc:íu, TerJ:'itoria.l. Fe. 
eha <1e 1',eti~'0: 31·12-.1lM1. 

·Gabo núm, JJ;12 IAhmed iUllod EsquebiJ:' 
u1d Raimad de la Polícia Ten'itoTiaI. 
Fecha de retiro: 3-1-12-1948. 
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Soidaflo d-e segunda núm,' 351 Sela- ,Soldado .¡j;e segunda núm. 971 Aha- Dios gut1!rde a. 'V. l. muellOS años: 
roa ,Lefedil Hosain d·e la Policía Te- med .Lehemud .uld -Charle! de aa Poli- Madrid, 'M de fJner.o d-e ;1973. 
!fritaría!. .Fecha. de l'etiro: 31-12-1946. cia TerritoriaL 'Fecha de. retiro: 

,soldado núm. 748 Abdalahi uld E131-1~M954. 'CARRERO 
Cm'i uld Sidahamed .ae la. Palieía. T.e- Soldado núm. 1.326 Moham.oo nld 
rrilo.rial . .Fecha de .retiro: 31-12-19M, Hassan nld ~aha:rub de la ;Policía Hmo: Sr, Director general de Pl'om{)· 
• ~Soldado núu],. 894 Ahamed íFua.1 uld T-el:ritmial.Foolla de .retiro: 31-12-1957. eiÓlIl de iSa·ha:ra. 
A;¡lInar u~d -Deyet d-e la Policía Terri. ,Lo que ¡participo a V. l. pa.ra su 
todaL Fecha de r.etiro: 31-12-1955.- conocimie.nto y -efectos. .(Del B. O. deL E. n.O 28, de 1-2-72.) 

ORDENES DE, . OTROS' MINIS'fERIOS 

MINISTERIO DE LA 
GOBERNÁCION 

vicios de. la misma, en relación con el 
artículo l<i, apartado 4, de 1:a 'Ley de 
Régimen Jurídico de la Administra-

Lo que comunico a V, l. 'Para su co
nocimiento y efectos. 

Diós guarde a V. 1. . 
Madrid, 2~ de enero de 19:i'3. -ción del ~Estadt>, ' 

. lEste Ministerio ha tenido a' bien . 
GARICANO ,Ilmo. Sr.: A propuesta de esa Direc- nombrar Inspector -General de Sani

-ción General de :Sanidad y en nso de dad a don ,~rtul'o 'Criado Amuníl.tegui, 
las facultades -que me confiete el De- que en' el desempeño de dicho cargo 
'Creo de 26·de diciembre de 1968, por el disfrutará .ae ,los dereohos y I1reno
que han sido reorganizados los ser- gativas que al mismo corresponden. 

Ilmo. :Sr. Director Gen e r a 1 de Sa-
nidan. . 

(Del B, O. del E. '11." 27, de 31-1-'[3.) 

A V 1 SO 

A LOS SE:&OllES SUSCRIPTORES DEL «DU.lUO OFICIAL~ 

Con lecha. 2 'lle febrero será distribuido el cua.dernodel Indice Alfabétioo del tomo del 
cuarto trimestre ·del año 1972 de dicha publicación, correspondiente a }¡¡,s páginas I a. IV, lo 
que se avisa a. efectos de reclamación de eje¡;p.plares extraviados dentro de los plazos fijado.t 
por la Superio~idad. 

Madrid, 1 de febrero de 1973. LA DIREOCION 
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